
ACTA 028/2011

ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTISIETE DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE 	

Siendo las once horas con once minutos del día veintisiete de abril de dos mil

once, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Licenciado en Derecho

Miguel Castillo Madinez, Contadora Pública Ana Rosa Payán Cervera y Contador

Público Alvaro Enrique Traconis Flores, con la asistencia de la Secretaria

Ejecutiva, Licenciada en Derecho Leticia Varoslava Tejero Cámara, a efecto de

celebrar sesión de Consejo, para la que fueron convocados conforme al articulo

10 de /os Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, en términos del

articulo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,

ni expresar comentados durante la sesión.

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar

cuenta del Orden del Dia de la presente sesión. Acto seguido, á Secretaria

Ejecutiva de conformidad con el artículo 6 inciso e) de los Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, dio lectura al Orden del Día, en los siguientes términos:

I. Lista de Asistencia.

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del informe de las actividades del mes de marzo de

dos mil once, de las Direcciones del Instituto.

bi Acuerdo a tomar, respecto del resultado de las visitas físicas realizadas a

las Unidades de Acceso de los 106 Ayuntamientos del Estado.



e) Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el número de expediente 22/2011, relativo al

Procedimiento de Queja marcado con el número 0412011.

Asuntos Generales:

Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

Acto seguido, el Presidente del Consejo, propuso agregar al Orden del Día de

la presente sesión los siguientes asuntos en cartera: d) Aprobación, en su caso,

del acuerdo derivado del Procedimiento de Cumplimiento radicado con el número

de expediente 08/2011, relativo al Recurso de Inconformidad marcado con el

número 148/2010; e) Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del

Procedimiento de Cumplimiento radicado con el número de expediente 07/2011,

relativo al Recurso de Inconformidad marcado con el número 149/2018 0
Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de Cumplimiento

radicado con el número de expediente 11/2011, relativo al Recurso de

Inconformidad marcado con el número 150/2010; gt Aprobación, en su caso, del

acuerdo relativo al Procedimiento de Cumplimiento de la Resolución del Recurso

de Inconformidad con número de expediente 134/2010 y h) Aprobación, en su

caso, del acuerdo relativo al Procedimiento de Cumplimiento de la Resolución del

Recurso de Inconformidad con número de expediente 13512010. Propuestas que

fueron aprobadas por unanimidad de votos de los Consejeros. Acto seguido,

preguntó a los integrantes del Consejo si habia algún tema para tratar en el cuarto

punto del orden del día de la presente sesión, quienes manifestaron no tener

asunto alguno a tratar. En virtud de lo anterior, el Orden del Dia de la presente

sesión quedó de la siguiente forma:

III.- Asuntos en cartera:

Aprobación, en su caso, del informe de las actividades del mes de marzo de

dos mil once, de las Direcciones del Instituto.

Acuerdo a tomar, respecto del resultado de las visitas fisicas realizadas a

las Unidades de Acceso de los 106 Ayuntamientos del Estado.

e) Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el número de expediente 22/2011, relativo al

Procedimiento de Queja marcado con el número 04/2011.



Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de
Cumplimiento radicado con el número de expediente 06/2011, relativo al
Recurso de Inconformidad marcado con el número 148/2010.

Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de
Cumplimiento radicado con el número de expediente 07/2011, relativo al
Recurso de Inconformidad marcado con el número 149/2010.

1) Aprobación, en su caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de
Cumplimiento radicado con el número de expediente 11/2011, relativo al
Recurso de Inconformidad marcado con el número 150/2010.

Aprobación, en su casa, del acuerdo relativo al Procedimiento de
Cumplimiento de la Resolución del Recurso de Inconformidad con número
de expediente 134/2010.

Aprobación, en su caso, del acuerdo relativo al Procedimiento de
Cumplimiento de la Resolución del Recurso de Inconformidad con número
de expediente 135/2010.

Una vez hecho lo anterior, la Secretaria Ejecutiva de conformidad con el
articulo 6 incisa d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, pasó lista de asistencia,
encontrándose presentes todas los Consejeros y la Secretada Ejecutiva,
informando la existencia del quórum reglamentario, por lo que en virtud de lo
señalado en los articulas 4 inciso e) y 14 de los Lineamientos de las Sesiones del
Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, el
Presidente del Consejo declaró legalmente constituida la sesión, de conformidad
con el segundo punto del Orden del Día.

Continuando con el tercer punta del Orden del Dia, el Presidente del Consejo
dio inicio al inciso a) de las asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su
caso, del informe de las actividades del mes de marzo de dos mil once, de las
Direcciones del Instituto. Acto seguido, concedió la palabra a la Secretaria
Ejecutiva, Licenciada en Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para que en
ejercicio de sus funciones presentara el informe en cuestión, mismo que fue
presentado en los siguientes términos:
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"INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS DIRRECIONES DEL

INSTITUTO CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE DOS

MIL ONCE

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ACTIVIDADES FINANCIERAS

Se pmcesó en el sistema contable los ingresos y egresos del mes

de marzo de 2011.

El 30 de marzo, se presentó el aviso de aplicación de estímulos

fiscales correspondientes al mes de diciembre de 2010, con datos

acumulados de todo el ejercicio.

Se pagaron los impuestos estatales, federales y las cuotas al

ISSTEY, correspondientes al mes de febrero de 2011.

Se realizaron inversiones temporales normalmente a siete ellas de

las disponibilidades de efectivo, cerrando el mes con $1'600,000.00

(Son: Un millón seiscientos mil pesos).

Se envio a la Secretaría de Planeación y Presupuesto del Gobierno

del Estado, la información presupuestal correspondiente a los

meses de enero y febrero del presente ejercicio, así como también

se enviaron los estados e información financiera del Instituto

correspondiente al mes de enero del 2011.

ACTIVIDADES DE RECURSOS HUMANOS

Se desarrollaron las actividades ordinarias de pago de nóminas y

control de asistencias del personal.

Se realizaron los trámites administrativos necesarios, para renovar

el seguro de vida colectivo de los servidores públicos adscritos al

Instituto.

ACTIVIDADES DE RECURSOS MATERIALES

Se adquirieron los siguientes bienes y servicios:

-Maletines pera Lap-top, Tóner pera impresoras y ClIs para varias

Unidades Administrativas por $ 18,69380.

-Panel de yeso y canaletas para la Secretaria Técnica por $3,236.40.



-Pago por 7 procesos de certificación en impartición de cursos por $

16,240.00.

-Mantenimiento de Ford lkon por $ 2006.80 y Escod por $1,194.80

-Instalación y mantenimiento de persianas para el área de la Metall de

Partes por $ 1,61120.

-Publicaciones de banners electrónicos por $24,587.13

-Instalación de contados regulados en distintas áreas del Instituto por

$6,670 00.

-300 memorias Usb de 4 Mb pare entregar a participantes de los

Talleres Ciudadanos por $29,05100.

-300 gorras Bulkienin blancas con iodo institucional por $ 11,484.00.

-3000 bolígrafos y 2000 lápices promocionales del Instituto por

$1 5,880.00.

-500 playeras institucionales, con logotipo "soy 100% transparente" por

$19,140.00.

-Pasajes internacionales aéreos, con motivo de la participación del

Consejero Presidente Licenciado Miguel Castillo Martínez, en el Circuito

de Foros Regionales en Sudamérica, por $ 34338.00.

-Pasajes nacionales aéreos de los Consejeros del Instituto por $

6989.00.

-Coffe-break con motivo de la Reunión Regional de la Zona Sur de la

COMA1P por $ 8,450.00.

-Tenencias de los vehículos del Instituto por $ 18,679 00.

-Compre de escritorio secretarial con cajón por $1,266.42.

-2 Sillas secretariales neumáticas por $ 1,430.40.

-Archivero vertical de 2 gavetas por $ 4421.57.

-Gabinete para carpetas linea optimizada por $ 4,56510

-Computadora Hp Probook para la Dirección de Tecnologías de la

Información por $23,704.30,

-Estación de escaneo Kodak por $ 29,422.59.

Se tramitó una solicitud de Acceso a la Información púb lrc

-3 Teléfonos Siemens Duo C-285 por $ 5,996.98.

-Cámara web Logitech par $ 990.64.

-Celular y tarjeta SIM por $ 359.001

OTRAS ACTIVIDADES



DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y PROYECTOS EDUCATIVOS

Actividades organizadas con maestros y alumnos de Instituciones de

Educación Superior

Actividad Fecha Número de asistentes Institución

Diálogos Universitarios
28 de
marzo

33 estudiantes
(19 mujeres) 14

hombres)

Universidad
Anáhuac Mayab,

Diálogos Universitarios
30 de
marzo

70 estudiantes
(21 mujeres/ 49

hombres)

Instituto Tecnológico
de Mérida

Total: 2 eventos 103 asistentes
(40 mujeres/ 63 hombres)

Actividades organizada para la ciudadanía en general

Actividad Fecha Número de asistentes

Taller "Ciudadanos por la
transparencia' Mérida

(Instalaciones del INAIP).

10 de marzo 9 (3 mujeres/6 hombres)
2 Maya hablantes

17 de marzo 11 (6 mujeres/5 hombres)
3 Maya hablantes

24 de mareo 11 (6 mujeres/5 hombres)

31 de marzo 10 (4 mujeres/6 hombres)
Taller "Ciudadanos por la
transparencia"	 Maxcanú 15 de Marzo 71 (43 mujeres/28 hombres)

Taller "Ciudadanos por la
transparencia"	 Oxkutzeeb 22 de Marzo 55 ( 30 mujeres 125

hombres)
Taller "Ciudadanos por la

transparencia"
Dzidzantún

29 de Marzo 31 ( 22 mujeres / 9
hombres)

Total: 7 eventos 198 asistentes
(114 mujeres 1 84 hombres)

Actividades organizadas para servidores públicos

Actividad Fechas Número de asistentes Sujeto obligado

Curso
"Obligacbnes y

responsabilidades
de los servidores

públicos en
materia de

transparencia"

11 de
marzo

16 (8 mujeres/ 8
hombres)

4 personas son maya
hablantes

Poder Ejecutivo
Universidad
Tecnológica	 Regional
del Sur (Tekax)

Poder Ejecutivo
Consejería Jurídica

14 de
marzo

6 (4 mujeres/ 2
hombres)

28 de
171820

9 (4 mujeres/ 5
hombres)

Poder Ejecutivo
Consejeria Juridica,
Instituto de la Vivienda,
Oficialía Mayor

Organismos Autónomos
Insfituto	 de	 Proce-



dimientos	 Electorales
del Estado de Yucatán
(IPEPAC)

Curso "Funciones,
obligaciones y

responsabilidades
en el

procedimiento de
acceso a la
información

pública*

3 de marzo 2 (1 mujer y 1 hombre)

Organismos Autónomos
.Instituto	 de	 Prose-

dimientos	 Electorales
del Estado de Yucatán
(IPEPAC)

Total: 4 cursos

33 servidores
públicos

(17 mujeres/ 16
hombree)

2 sujetos obligados

Actividades organizadas para servidores púb reos municipales

Actividad Fecha Número de

asistentes

Municipio

Curso Inducción a la Ley
de Acceso a la Información

para el Estado y los
Municipios de Yucatán"

1 de marzo

11 (3 mueres/ 8
hombres)

Una person es maya
hablante

Yaxkukul

10 de marzo

31 (8 rnu eres/23
hombres)

7 personas son maya
hablantes

lzamal

17 de marzo

14 (6 mujeres/8
hombres)

11 personas son maya
hablantes

Akil

22 de marzo

14 (5 mujeres/9
hombres)

7 personas son meya
hablantes

Abalá

29 de marzo
18 (10 mujeres/ 8

hombres)
'rake

30 de marzo

18(4
mujeres/14hombres)

18 son maya
hablantes

Tandziú

Curso Módulo 1
"Funciones, Obligaciones y
Responsabilidades de los
Titulares de las Unidades

de Acceso a la Información
Pública de los
Ayuntamiento"

11 de marzo 2 (hombres) Tekentó

18 d e marzo
4 (2 mujeres/ 2

hombres)

Bokobá
Homún 
Kantunil

Total: 8 eventos
112 asistentes
(38 mujeres/ 74

hombres

10
municipios

Actividades de orientación y asesoría al personal de las unidades de

acceso
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Asesorías presenciales Asesorías telefónicas

No. Unidad de Acceso de: No. Unidad de Acceso de:
1 Chankom 1 Kanasin
1 KEISSSirl 1 Kinchil
1 Maní 1 Momeo
1 Peto 2 Progreso

4
asesorías 4 Municipios

1 San Felipe
2 Tekil
1 Ticul
9

asesorías 7 Municipios

Capacitación al personal

Dos personas de esta Dirección, se inscribieron al °Taller diseño

de materiales didácticos°, que imparte el Instituto Latinoamericano

de la Comunicación Educativa, en modalidad a distancia. Esto con

el fin de continuar le formación y preparación del personal en la

elaboración de proyectos de capacitación en ambientes virtuales de

aprendizaje.

El C.P. Alvaro de I Carreño Loeza asistió al "Taller de Inducción

al Sistema de Indicadores de Desempeño (SINDES) 2011' que

se llevó a cabo los días 3 y 4 de marzo en la Ciudad de México.

El pasado 31 de marzo, se efectuó el evento denominado

"Exposición sobre casos en materia de datos personales en el

sector público", a cargo de la comisionada del Instituto Federal de

Acceso a le Información Pública OFAI), Dra. María Maman Laborde.

A este evento asistieron 33 funcionarios públicos del Instituto, 1

persona del Instituto de Transparencia de Quintana Roo y los

Titulares de las Unidades de Acceso a la Información Pública de la

CODHEY, del Poder Ejecutivo y del IPEPAC.

Documentos elaborados

Formatos para el control y organización del presupuesto otorgado a

la Dirección de Capacitación y Proyectos Educativos, en los cuales

se han incorporado los gastos ejercidos del mes de febrero del ano

en curso.

Lista de acciones relacionadas con la difusión y capacitación en

materia de datos personales de 2005 a 2011.



• Se elaboró la propuesta de naclasiticación presupuestal pera un

adecuado control y desarrollo de las actividades de esta unidad

administrativa.

Proyectos con otras Instituciones:

Consola Nacional de Normalización y Certificación de

Competencias Laborales /CONOCER]

El 17 de marzo, se efectuó Q reunión del Comité de Gestión por

Competencias de Acceso a la Información Pública / Región Sur,

con el propósito de presentar un Informe acerca de los avances

respecto al estándar °Facilitación de la Información en Poder del Suplo

Obligado"y aprobar su programa de trabajo para el año 2011.

En esta sesión se aprobó la incorporación de los órganos garantes

del derecho de acceso a la información pública de los Estados de

Puebla y Morelos; del Consejero del INAIP, C.P. Alvaro Enrique

7naconis Flores; y de los Consejeros del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, Lic. José Orlando

Espinoza Rodríguez y Lic. Cintra Yrazu de le Torre Villanueva.

Reuniones de trabajo

Se llevaron a cabo reuniones de trabajo de acuerdo con los siguientes

datos: 7
Fechas Personas Asunto

2 y 17 de
mena

Lic, Bogger González Gómez
Coordinador del Programa

Para acordar la participación del INAIP en
el programa académico que el Fondo de les
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
y el Programa de las Naciones Unidas para
el	 Desarrollo	 (PNUD)	 así	 como	 la
Secretaria	 de	 Educación	 Pública	 han
denominado CONSTRUYE-T

28 de marzo

Miro.	 José	 Gustavo Anona
Canto, Titular de la Unidad de
Acceso a la Información de
Mérida.
Lis.	 Reyes	 Porffrío	 Cortés
Pece Contralor Municipal.
Mtro.	 Francisco	 Lezama
Pacheco Jefe de Presidencia.

Para acordar las fechas y contenidos de un
curso de capacitación dirigido a personal
que brinda atención a la ciudadanía en
oficinas,	 módulos	 de	 información	 y
ventanillas	 únicas	 del Ayuntamiento	 de
Mérida.



UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

INAIP

Se recibieron y tramitaron mediante el Sistema de Acceso a la

Información (SAI), 20 solicitudes de acceso a la información pública,

del folio 1 56 11 al folio 1 7511.

Se concluyeron 18 solicitudes de acceso a la información pública, de

las cuales se resolvieron 5 y se desecharon 13 por no ser

competencia del Instituto.

Se asesoró en 35 ocasiones a ciudadanos que acudieron al Instituto

para la realización de solicitudes de acceso a la información pública,

a través del sistema por Internet del IPA/ y/o a diversas Unidades de

Acceso a la Información Pública del Estado. (De los cuales 11 fueron

Mujeres y 24 Hombres, 3 manifestaron ser maya hablantes, 2

personas, 31 pertenecen a la región II, 2 a la región IV, 1 a la región I

y 1 a la región VII).

Asimismo, se brindaron 9 orientaciones vla telefónica. (5 Hombres y

4 Mujeres)

Se dio respuesta a tres correos electrónicos en los que se orientó al

particular acerca de cómo y dónde realizar su solicitud de

información. (2 Hombres y 1 Mujer).

Se emitió e/ acuerdo de clasificación de información confidencial,

para dar cumplimento a la resolución emitida por la Secretaria

Ejecutiva del Instituto, relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número 187/2010.

Se emitió el acuerdo de clasificación de información confidencial,

para dar cumplimento a la resolución emitida por la Secretaria

Ejecutiva del Instituto, relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número 1512011.

Se emitió el acuerdo de clasificación de infamación confidencial,

relativa e la información contable generada por el Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública correspondiente al mes de octubre

de 2009.

Se actualizó en la página de Internet del Instituto, las fracciones I, VI,

VIII, XI, XV, XVII, XVIII Y XX del articulo 9 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.



DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Asesorías para el SAI:

En el periodo que se informa se proporcionó asesorla e las

Unidades de Acceso a la Información Pública de los siguientes Sujetos

Obligados:

UADY

H. Ayuntamiento de 17zimín

H. Ayuntamiento de Kanasin

H. Ayuntamiento de Mérida

H. Ayuntamiento de Tico/

H. Ayuntamiento de Progreso

H. Ayuntamiento de Valladolid

H. Ayuntamiento de Ucú

H. Ayuntamiento de Dzidzanlim

14. Ayuntamiento de Suene

H. Ayuntamiento de Buctzotz

H. Ayuntamiento de Motu!

Poder Legislativo

Partido Nueva Alianza

De igual forma se asesoró a 3 ciudadanos, quienes acudieron al

Instituto como usuarios del SAI, respecto a dudas de operación de

dicho Sistema.

Se impartió un curso de capacitación para el uso del SAI pera las

Unidades de Acceso a le Información Pública de los siguientes Sujetos

Obligados: Buctzotz, Sucilá, Valladolid, Ucú, Yaxkukul y Espita.

Asimismo, se asesoró y se realizó el seguimiento de dichos sujetos

obligados, e fin de que estos realizaran las pruebas de funcionamiento y

pudiesen implementar el SAI, para lo anterior se realizaron las

siguientes actividades: 

Personalización de los documentos generados pote/ SAL

Entrega de información de la cuenta para el uso del SAL



Asesoría al Titular para la configuración del sistema

Creación de solicitudes en el sistema de prueba.

Asesoría al Titular en el proceso realizado para responder las

solicitudes de información.

Revisión de las actividades realizadas por los usuarios.

En el mes que se informa, se realizó la activación de la Unidad

Municipal de Acceso a la Información Pública de Kanasin, para el uso

del SAL

Desarrollo de Sistemas

En el mes que se informa, se continuó con el desarrollo y

administración de los Sistemas del Instituto.

Para el Sistema SAI se realizaron las siguientes modificaciones:

En el proceso de administración de la base de datos del sistema SAI

se realizó el análisis para implementar la optimización de espacio de

las tablas.

Se instalaron las modificaciones del sistema en sus módulo SAI

Ciudadano y Unidad de Acceso.

Se crearon los formatos xsl de Tico! y Buctzotz

Creación del proyecto de configuraciones personalizadas para envio

de correos, mensajes sms y archivos.

Para el módulo Administración del Artículo 9 de la Ley, se realizaron

las siguientes actividades:

Se inició el análisis para el módulo de avisos

Se creó las tablas necesarias para el funcionamiento del módulo de

avisos

Se inició la codificación del módulo

Se diserló la interfaz del módulo

Se iniciaron las pruebas de funcionamiento

Se generó la nueva interfaz gráfica de la aplicación Articulo IX para

cubrir los requerimientos de información requerida en el formulario

de verificación.



Se realizaren las modificaciones en el código para cumplir con los

requerimientos del (emulado de verificación

Se redisefió la plantilla pera la publicación web de la información del

Articulo 9 de la Ley.

Se implementó el formula/10 de registro vía web para los cursos

'Taller ciudadano" para lo cual se realizaron las siguientes

actividades:

Registro en las bases de datos la información de los crasos

Modificación en el hiTML de la aplicación

Pruebas de funcionamiento

Mantenimiento a la base de datos

Asesoría a personal de capacitación para la impresión de lista de

inscritos

Proyecto Transparencia Yucatán

Con el objetivo de proveer una infraestructura de colaboración entre

las unidades de acceso a la información pública se adquirió el dominio

waparenciawcatan.Ommx y se configuró el servicio de google

apps para proveer los siguientes servicios:

Corleo electrónico institucianal

Mensajería instantánea

Documentos

Micro sitios

En el penbob que se informe se configuró el servicio para los

siguientes Sujetos Obligados:	 7\(-Kanasin

Valladolid

Acanceh

Tekit

Teabo

Cantamayec

Izan&

Valladolid

Tekom

Motu!

Tekanló



Yaxkukul

Chocholá

Pringa

Sucia

Administración de la Infraestructura

Cumpliendo con la función de coordinar el desarrollo de la

infraestructura informática y mantener en buen estado todos los equipos

y accesorios de cómputo del Instituto, se realizó el monitoreo constante

del funcionamiento de los equipos, brindando mantenimiento a los que

asi lo requirieron.

Soporte software y hardware:

En el periodo que se informe se proporcionó asesoría a los

usuarios, para el uso del software que utilizan los diferentes

departamentos para cumplir sus funciones (adobe PDF, paquetería

office, C01100 electrónico, uso del google apps, etc).

Con el objetivo de agilizar la actualización en intemet de la

información pública obligatoria, de aquellos sujetos obligados que no

cuentan con la infraestructura necesaria para hacerlo y que el Motu les

proporciona el sitio y el servicio de digitalización, se adquirió una

estación de digitalización motivo por el cual fue necesario realizar las

siguientes acciones:

Registro del hardware en la CMDB

Instalación y configuración del equipo

Pruebas de funcionamiento

Ubicación física en el departamento de UAS

Asesoría y capacitación a los usuarios finales

En cuanto al soporte hardware se apoyó con la instalación del video

proyector y equipo de cómputo, en los eventos realizados por el

Instituto.

Reuniones de trabajo

Sesiones

Cursos de capacitación  



• Conferencias

Se adquirió el equipo de cómputo requerido por esta Dirección, para

lo cual se realizaron las siguientes actividades:

Estudio para determinar las especificaciones del equipo adecuado

Cotizaciones

Registro del equipo en la CMDB

Configuración del equipo

Instalación del software necesario

Configuración de la red

Instalación y configuración de la impresora

Se apoyó a la Unidad de Análisis y Seguimiento para la reubicación

de le impresora multifuncional

Se dio mantenimiento preventivo a las impresoras del Instituto y se

realizaron los cambios de Muer requeridos en los Departamentos.

Se proporcionó mantenimiento correctivo a:

1 equipo de la Secretaria Técnica

1 equipo de la Dirección de Administración y Finanzas

1 equipo de M Dirección de Capacitación y de Proyectos

Educativos

Se adquirieron e instalaron los teléfonos inalámbricos del Consejo y

la Secretaría Ejecutiva, pare lo cual se realizaron las siguientes

actividades:

Se determinaron los requisitos que doblan de cumplir los equipos

telefónicos y se asesoró en la compra de los equipos requeridos

Instalación y configuración de los teléfonos en las oficinas.

Registro de claves en el conmutador

Administración de la red del Instituto

En cuanto a la administración de la red del Instituto se realizaron las

siguientes actividades:

1\
• Mantenimiento Switch 3Com Super Steck 4200



Monitore° del funcionamiento de las redes inalámbricas en el

Instituto

Administración del disco duro en red

Seguridad.

Se realizó la administración del equipo de monitoreo con cántaras

web, para la vigilancia del edificio.

Con la finalidad de proteger la información del Instituto se realizaron

los siguientes respaldos:

Respaldo de los proyectos y aplicaciones en desarrollo.

Respaldo de las bases de datos de las aplicaciones web.

Descarga de los respaldos realizados en el servidor al equipo del

Instituto.

Revisión mensual de los sistemas de respaldo del Instituto.

Revisión diaria de los reportes de acceso web.

Se realizaron las siguientes actividades para el uso adecuado de los

servicios de intemet

Se actualizó la versión del proxy, para mejorar el filtro del contenido

web.

Se implementaron las politices temporales en el proxy para permitir

la descarga de las actualizaciones en los equipos del Instituto.

Se dieron de alta los equipos nuevos en el pmxy.

Administraelén de los Servidores

Servidor dedicado

En la administración del servidor web, se realizaron las siguientes

actividades:

Revisión diaria de los registros de seguridad del servidor dedicado

Bloqueo de conexiones indeseadas al servidor dedicado

Instalación de las actualizaciones en el servidor

Ejecución del plan de mantenimiento del sistema gestor de base de

datos

Mantenimiento de la base de datos de las aplicaciones del Instituto



Se agregó el Soporte para redes federales para el dominio

inaipyucaten.org.mx

Mantenimiento a los sistemas instalados en el servidor dedicado

Modificación a políticas de acceso FITTP

Creación de los Registros DNS en el servidor dedicado para

hospedar el dominio opamorg.mx

Actualización de los DAIS de opam.org.mx

Alta y Publicación en lIS para el dominio opamorg.mx

Alta micro sitio del Artículo 9 de la Ley, para Acanceh en

transparenciayucatan.org.mx

Alta micro sitio del Articulo 9 de la Ley, pare AMI en

transparenciayucatan.org.mx

Servidor Institucional

Para la administración del servidor Institucional se realizaron las

siguientes actividades:

Restauración de las Bases de Datas para comprobar los respaldos

Actualización del proxy y el administrador de archivos

Instalación para Pruebas del Sistema In fomex Versión 2.5

Administración de los servicios para programas contables

Establecer politices de acceso y descargas de archivos

Actuablación de filio web

Cambio de Sistema de Alimentación Ininterrumpida (UPS) para el

servidor

Administración del sitio Web

En conjunto con las demás Direcciones se matizaron las siguientes

actualizaciones al portal web del Instituto:

Se cubicaron cuatro convocatorias para las sesiones púbicas

realizadas por el Consejo del Instituto.

Se publicaron los siguientes Recursos de Inconformidad:

168/10 132/10 83/10 120110 126/10 114/10 183/10 164/10
166/10 109/10 134/10 123/10 124/10 154/10 07/11 161/10
137/10 113/10 138/10 117/10 128/10 153/10 158/10
139/10 115/10 141/10 118/10 102/10 162/10 157/10
156/10 140/10 148/10 125/10 135/10 159/10 160/10



Se actualizaron las siguientes fracciones del Artículo 9: fracción 1, VI,

VIII, XI, XIII, XV, XVII y XVIII.

Se publicó el banner para taller ciudadano y la convocatoria para

entrega de memorias USB.

e) Se publicó el nuevo diseño del logo del SAI.

O Se creó la sección de resultados de visitas de vigilancia a los

municipios, en la sección de Consejo.

g) Se publicaron las siguientes actas de sesión:

09111 12/11
10/11 13/11
11/11 14/11

En cuanto a la administración de la información pública obligatoria

de los sujetos obligados que no cuentan con sitio web, se realizaron

actualizaciones en las Unidades de Acceso a la Información Pública de

los siguientes Sujetos Obligados: Kenasin, Conkal, Tekit, Chicxulub,

Chumayel, Cuncunul, Mama, Opichén, Tekax, Teya, Tetiz, Xocchel,

Yaxkukul, Mit Oran, Penaba, Peto, Sucilá, Suma de Hidalgo, Tekantó,

Tetiz, (tau, Tecoh, Samahil, Muna, Mayapán, Tekit, Sacalum, Tecoh,

Cantamayee /ramal, Dzidzantún, Chikindzonof, Dream de Bravo,

Chocholá, Cenotillo, Calotmul, Kaua, Samahil, Cansahcab, Calotinul,

Yaxkaba, Tekont Chocholá, tierna, Mala, Rio Lagartos, Tandziu,

Sudzal, Celestún, Espita, /Cinche y el Partido de la Revolución

Democrática.

Proyecta Infomex 

Del 9 al 11 de marzo del año en curso, personal de la Dirección

asistió a una reunión de trabajo para la implementación del sistema

INFOMEX, en la cual se realizaron las siguientes actividades:

Revisión de requerimientos

Revisión de recursos de inconformidad

Revisión del funcionamiento del INFOMEX

Asesorías técnicas para el uso y configuración del sistema

INFOMEX

Configuración de plantillas

Revisión de la Base de Datos

Análisis y descripción de campos y tablas           

QCC        



Otras Actividades.

Con el fin de dar a conocer los sendos que presta el in" en lo
que respecte a le Dirección de Tecnologías de la Información, se

participó en diversas reuniones de trabajo con funcionarios de tos

siguientes Ayuntamientos:

Feche
01103111 Acensen, Jean Teabo, Can temayec
03103111 izarnal, Valladolid, Tekom
15/03/11 Motu( rétenla
23433/11 YesSuaul
2410341 Chochole
25103111 ?binan y Suca

En resumen en el mes de marzo se llevaron acabo 406 SetiliCíOS los

cuales se muestren clasificacos en la siguiente gráfica:

Admire:4S/ 28
Admon. Bil 8

Mmon. ServidorWeb 11
Admon. Página 33

commidader 2
Desarrollo Apikadones 21

Admoo servidas de
Internet 25

intonnadón Nuca 106
Rant. Correefrro 5
Mea Preventivo 5

Redes 11
Soporte Reiterare 37

SOPOR, SAI
Mode SAI Ea

Seguridad
Supone Software 43
TWel Servicios asa

SECRETARLA TÉCNICA

k()

	

	

Recursos de /non, onnkfad:

01-marzo-2011

• En el expediente de inconformidad marcado con el número 17/2011

se acodó dar ~ti a las partes que en el término de cinco días



hábiles le Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva en el
mismo.
En los expedientes de inconformidad marcados con los números
157/2010, 158/2010, 159/2010, 160/2010, 181/2010, 162/2010,
183/2010 y 184/2010 se acordó requerir a la autoridad con la
finalidad de diera cumplimiento a la resolución emitida por la
Secretaria Ejecutiva en ceda uno de ellos, con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo, se dada vista al Consejo General del
Instituto para iniciar el procedimiento de cumplimiento respectivo.
En el expediente de inconformidad marcado con el número
188/2010 se acordó el cumplimiento por parte de la Unidad de
Acceso correspondiente respecto de la resolución definitiva emitida
por le Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública

02-marro-2011

En los expedientes de inconformidad marcados con los números
03/2011, 25/2011, 28/2011, 29/2011 y 30/2011 se acordó dar vista
a las partes que en el término de cinco dios hábiles la Secretaria
Ejecutiva emitiere resolución definitiva en cada uno.

03-marzo•2011

En los expedientes de inconformidad marcados con los números
26/2011 y 2712011 se acordó dar vista a las partes que en el
término de cinco días hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere
resolución definitiva en cada uno,
En el expediente de inconformidad mamado con el número 22/2011
se acordó dar vista a las partes que en e) término de cinco días
hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva en el
mismo; de igual forma, se acordó realizar una diligencia en las
oficinas de la Unidad de Acceso compelida con la finalidad de que
existiera conciliación entre las partes.
En el expediente de inconformidad mamado con el número
120/2010 se acordó acceder a lo solicitado por la parte recurrente,
es decir, se tuvo por autorizada a la persona que el recurrente
señaló para oír y recibir notificaciones.
En los expedientes de inconformidad mamados con los números
01/2011, 00/2011 y 08/2011 se elaboro el proyecto de la resolución
definitiva en cada uno.



04-maao-2011

En el expediente de inconformidad marcado con el número 32/2011

se acordó dar vista a las partes con la finalidad de que rindieren

alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la

notificación del acuerdo.

En el expediente de inconformidad mercado con el número

1808010 y su acumulado 132011 se elaboró el proyecto de la

resolución definitiva.

09-marzo-2011

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

33/2011, 34/2011, 352011 y 368011 se acordó dar vista a las

partes con la finalidad de que rindieran alegatos dentro del término

de cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

relativo.

En el expediente de inconformidad mamado con el número 452011

se acordó dar vista al particular con la finalidad de que dentro del

termino de tres días hábiles siguientes a le notificación del acuerdo

manifestare lo que a su derecho conviniere en relación a las

constancias adjuntas al informe justificado que rindió la autoridad y

de las cuales se advirtieron nuevos hechos.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

124/2010, 126/2010 y 127/2010 se acordó el incumplimiento por

pede de la Unidad de Acceso, derivado del procedimiento de

cumplimiento sustanciado ante el H. Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública.

re-marzo-2011

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

47/2011, 48/2011 y 49/2011 se acordó dar vista al particular con la

finalidad de que dentro del término de tres dias hábiles siguientes a

la notificación del acuerdo manifestara lo que a su derecho

conviniere en rotación a las constancias que Meró la entended en

cada uno, y de las cuales se advirtieron nuevos hechos.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 122011

se acordó haber causado estado la resolución que emitiera la

Secretaria Ejecutiva en el mismo.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 50/2011,

se acordó dar vista a las partes con la finalidad de que rindieren



alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la

notificación del acuerdo en el mismo.

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

167/2010 y 165/2010 se acordó tener por presentada a la Autoridad

recurrida con su oficio y anexos, mediante los cuales manifestó dar

cumplimiento a la definitiva dictada en los mismos; asimismo, se le

dio vista de tres días a los particulares respectivamente de dichas

constancias pera que manifestaran lo que a su derecho conviniera

en cada uno.

11-marzo-2011

En el expediente de inconformidad mamado con el número 31/2011

se acordó dar vista a las partes que en el término de cinco días

hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva.

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

37/2011, 38/2011, 39/2011, 40/2011, 41/2011 y 42/2011, se acordó

dar vista a las partes con la finalidad de que rindieran alegatos

dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación

del acuerdo respectivo.

14-marzo-2011

En el expediente de inconformidad mamado con el número 02/2011

se acordó dar vista a las partes que en el término de cinco días

hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva en el

mismo.

tr)

15-marzo-2011

En el expediente de inconformidad marcado con el número 43/2011

se acordó dar vista a las partes con la finalidad de que rindieran

alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la

notificación del acuerdo.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 43/2011

se acordb tener por presentada a la Unidad de Acceso compelida

con las constancias que fueron remitidas a la suscrita y se

agregaron a los autos del expediente para los efectos legales

correspondientes.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 03/2011

se elaboró el proyecto de la resolución definitiva.



y '\

En el expediente de inconformidad marcado con el número

167/2010 se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

de este Instituto con las constancias que remitió a la suscrita, de

conformidad con el requerimiento que le fuera efectuedo

previamente.

(9

16-mano-2011

En los expedientes de inconfonnidad mamados con los números

33/2010, 175/2010, 179/2010 y 153/'2010, se acordó el archivo de

los referidos expedientes, como asuntos totalmente concluidos.

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

51/2011, 522011, 532011, 54/2011, 55/2011, 56/2011, 5712011,

5812011 y 59/2011, se acordó dar vista a las partes con le fina fidad

de que rindieran alegatos dentro del termino de cinco días hábiles

siguientes a la notificación del acuerdo relativo.

En el expediente de inconformidad mamado con el número

1772010, se acordó haber causado estado la resolución que

emitiera la Secretaria Ejecutiva en el mismo.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 4612011,

se acordó dar vista al particular con la finalidad de que dentro del

término de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

manifestare lo que a su derecho conviniere en relación a las

constancias adjuntas al informe justificado que rindió la autoridad y

de las cuales se advirtieron nuevos hechos.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

157/2010, 1582010, 159/2010, 160/2010, 16112010, 162/2010,

163/2010 y 164/2010 se certificó el fenecimiento del término

otorgado a la Unidad de Acceso correspondiente pera efectos de

que diera <ornamento a la resolución definitiva emitida en cada

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

157/2010, 1582010, 159/2010, 160/2010, 161/2010, 162/2010,

163/2010 y 164/2010, se acordó e/ Incumplimiento por parte de le

Unidad de Acceso correspondiente respecto de la resolución

definitiva emitida por la Secretada Ejecutiva del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública.



17-marro-2011

En el expediente de inconformidad marcado con el número 80/2011

se acordó la admisión del recurso, así como correr traslado a la

Autoridad compelida, para el efecto de que en el término de cinco

días hábiles rindiera informe justificado.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

22/2011, 28/2011 y 29/2011 se elaboró el proyecto de la resolución

definitiva en cada uno,

18-marro-2011

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

61/2011, 622011, 63/2011 y 64/2011, se acordó la admisión del

recurso, así como correr traslado a la Autoridad compelida, para el

efecto de que en el término de siete días hábiles rindiera informe

justificado en cada uno.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

17/2011 y 2712011, se elaboró el proyecto de la resolución definitiva

en cada uno.

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

28/2011 y 2912011 se acordé tener por presentada a la Unidad de

Acceso compelida respectivamente, con las constancias que fueron

remitidas a la suscrita y se agregaron a los autos de los expedientes

para los efectos legales correspondientes. 

22-marzo-2011

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

23/2011 y 24/2011 se acordó dar vista a las partes que en el

término de cinco días hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere

resolución definitiva en cada uno.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 44/2011,

se acordó dar vista al particular con la finalidad de que dentro del

término de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

manifestara lo que a su derecho conviniere en relación a las

constancias adjuntas al informe justificado remitidas por la

autoridad.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 252011,

se elaboró el proyecto de la resolución definitiva

En el expediente de inconformidad marcado con el número

120/2010, se tuvo por presentado al Consejo General del Instituto
U.



Estatal de Acceso a la Información Pública, con sus oficios a través

de los cuales realizó diversas manifestaciones inherentes al

procedimiento de cumplimiento que se tramita ante dicho órgano

Colegiado.

23-marzo-2011

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

65/2011 y 66/2011, se acordó la admisión del recurso, así corno

correr traslado a la Autoridad compelida, para el efecto de que

rindiera el informe justificado respectivamente en cada uno.

En el expediente de inconformidad mercado con el número 262011,

se elaboró el proyecto de la resolución definitiva.

24-marzo-2011

En el expediente de inconformidad marcado con el número 68/2011,

se acordó la admisión del recurso, así como correr traslado a la

Autoridad compelida, para el efecto de que en el término de cinco

días hábiles rindiera informe justificado en el mismo.

En el expediente de inconformidad marcado con el número

120/2010, con motivo de la vista que se le diere a la suscrita el H.

Consejo de este Instituto derivada del procedimiento de

cumplimiento, se acordó requerir por segunda ocasión a la

autoridad con el fin de que remitiese la información que ordenase

poner a disposición del particular mediante la resolución en

cumplimiento.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 67/2011,

se acordó requerir al particular para que acreditara la

representación legal que ostentara del diverso recurrente;

asimismo, se acordó darle vista con la finalidad de que dentro del

término da tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

precisara si deseaba interponer la correspondiente Queja ante el

Consejo General del Instituto.

25-marzo-2011

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

30/2011 y 312011, se elaboró el proyecto de la resolución definitiva

en cada uno.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

69/2011, 70/2011 y 71/2011, se acordó la admisión de los



recursos, así como correr traslado a la Autoridad compelida, para el

efecto de que en el término de cinco días hábiles rindiere informe

justificado en cada uno.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 05/2011,

se acordó haber causado estado la resolución que emitiera M

Secretaria Ejecutiva en el mismo.

28-marzo-2011

En el expediente de inconformidad mamado con el número 73/2011,

se acordó le admisión del recurso, as( como correr traslado ala

Autoridad compelida, para el efecto de que en el término de cinco

días hábiles rindiera informe justificado en el mismo.

En los expedientes de inconfannidad mamados con los números

125/2010 y 134/2010 se acordó por segunda ocasión el

incumplimiento por parte de la Unidad de Acceso, derivado del

procedimiento de cumplimiento sustanciado ante el H. Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso e le Información Pública.

En el expediente de inconformidad mamado con el número

135/2010 se acordó por tercera ocasión el Incumplimiento por

parte de la Unidad de Acceso, derivado del procedimiento de

cumplimiento sustanciado ante el 11. Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

01/2010 y 60/2010, se tuvo por presentado al Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con sus oficios

a través de los cuales realizó diversas manifestaciones inherentes a

los procedimientos de cumplimiento que se tramitan ante dicho

órgano Colegiado; asimismo, se acordó el archivo de los referidos

expedientes, como asuntos totalmente concluidos.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

26/2010, 392010, 11412010, 154/2010, 164/2009 y su acumulado

183/2009, 137/2010, 148/2010, 1492010 y 150/2010, se tuvo por

presentado al Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, con sus oficios a través de los cuales realizó

diversas manifestaciones inherentes a los procedimientos de

cumplimiento que se tramitan ante dicho órgano Colegiado.

En los expedientes de inconformidad marcados con los números

54/2010, 113/2010, 56/2010 y 57/2010 se acordó el cumplimiento

por parte de la Unidad de Acceso conespondiente respecto de la



resolución definitiva emitida por la Secretaria Ejecutiva del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública en cada uno.

En el expediente de inconformidad mamado con el número 15/2011,

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso de este

Instituto con las constancias que remitió a la suscrita, de

conformidad con el requerimiento que le fuera efectuado

previamente.

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

34/2011, 35/2011, 36/2011 y 50/2011 se acordó dar vista a las

partes que en el término da cinco días hábiles la Secretaria

Ejecutiva emitiere resolución definitiva en cada uno.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 1212011,

se acordó tener por presentada a la Autoridad recurrida con su

oficio y anexos, mediante los cuales manifestó dar cumplimiento a

la definitiva dictada en los mismos; asimismo, se le dio vista de tres

dias al particular de dichas constancias para que manifestara lo que

a su derecho conviniera.

En el expediente de inconformidad marcado con el número 3312011,

se acordó dar vista al particular con la finalidad de que dentro del

término de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

manifestara lo que a su derecho conviniere en relación a las

constancias adjuntas a los alegatos que rindió la autoridad, de las

cuales, se advirtieron nuevos hechos; asimismo, se acordó enviar

algunas al Secreto de Secretaria.

En el expediente de inconformidad mamado con el número 72/2011,

se acordó la admisión del recurso, as( como correr traslado a la

Autoridad compelida, para el efecto de que en el término de siete

días hábiles rindiera informe justificado.

29-mano-2011

En los expedientes de inconformidad mamados con los números

74/2011, 752011 y 76/2011, se acordó la admisión de los

recursos, así como correr traslado a la Autoridad compelida, para el

efecto de que en el término de siete días hábiles rindiera informe

justificado en cada uno.

En el expediente de inconformidad mamado con el número16/2011,

se acordó haber causado estado la resolución que emitiera la

Secretaria Ejecutiva en el mismo.



En el expediente de inconformidad mamado con el número 32/2011
se acordó dar vista a las partes que en el término de cinco días
hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva en el
mismo.
En el expediente de inconformidad marcado con el número 05/2011,
se acordó el archivo del referido expediente, como asunto
totalmente concluido.

30-merzo-2011
En el expediente de inconformidad marcado con el número
177/2010, se acordó dar vista al particular con la finalidad de que
dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación
del acuerda manifestara lo que a su derecho conviniere en relación
a las constancias que rindió le autoridad.
En el expediente de inconformidad marcado con el número 14/2011,
se acordó haber causado estado la resolución que emitiera la
Secretaria Ejecutiva en el mismo.

31-marzo-1011
En el expediente de inconformidad marcado con el número 022011,
se elaboró el proyecto de la resolución definitiva
En los expedientes de inconformidad marcados con los números
196/2009, 88/2010, 123/2010, 1022010 y 89/2010 se acordó el
cumplimiento por parte de la Unidad de Acceso correspondiente
respecto de la resolución definitiva emitida por le Secretada
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública en
cada uno.
En los expedientes de inconformidad marcados con los números
582011, 59/2011, 37/2011, 38/2011, 39/2011, 40/2011, 4112011,
422011 51/2011, 522011, 53/2011, 55/2011, 56/2011 y 572011,
se acordó dar vista a las partes que en el término de cinco dias
hábiles la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva en
cada una

Q( O
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ENERO 30

FEBRERO 29

MARZO 21
TOTAL 80
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Vista de resolución 31

Vista de resolución y dirigen= 1

Archívese 5
Incumplimiento 8
Incumplimiento derivado del procedimiento de
cumplimiento sustanciado ante el H. Consejo General

3

Cumplimiento 10
Cúmplase 10
Causó estado 5
Acuerdo de trámite 3
Vista de bes días y Secreto de Secretaria 1

Vista de alegatos 22

Cedificación 8
Vista de tres días de informe justificado 7
Cúmplase y archivo 2
Requerimiento al particular y vista de tres ellas 1
Segundo incumplimiento derivado del procedimiento
de cumplimiento sustanciado ante el Consejo 2

Tercer incumplimiento derivado del procedimiento de
cumplimiento sustanciado ante el Consejo 1

Agréguese 3
Segundo requerimiento a la autoridad 1
Requerimiento con apercibimiento 8
Vista de constancias de cumplimiento

_..,	 _

TEMOZON REVOCA
ACANCEH REVOCA
KANASIN REVOCA
CAMAL SOBRESEE
PODER EJECUTIVO REVOCA
PODER EJECUTIVO MODIFICA
PODER EJECUTIVO MODIFICA
PODER EJECUTIVO MODIFICA
CACALCHÉN CONFIRMA
BOKOBÁ MODIFICA
BOKOBÁ REVOCA
MÉRIDA MODIFICA
PAN MODIFICA
TAHMEK REVOCA
UADY MODIFICA

2



2234 PODER EJECUTIVOPODER EJECUTIVO
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4PODER LEGISLATIVO
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PODER LEGISLATIVO

TOTAL-23

CONSEJO

TOTAL= 59

UADY

PAN
17

- -

6
SOBRESEE 1
MODIFICA 7

1

DESGLOSE DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN REALIZADAS EN LA CIUDAD
MÉRIDA, YUCATÁN



DESGLOSE DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN
REALIZADAS EN EL INTERIOR DEL ESTADO

HOCABA 1 IZAMAL 3
IZAMAL 3 HUNUCMA 21
ACANCEH 1 MAXCANU 9
HUNUCMA 29 KANASIN
KANASIN 3 HOCARA 1
MAXCANU 23 ESPITA 1
OPICHÉN 1 YAXCABÁ 1
TEMOZÓN 1

TOTAL= 37

TAHMEK 2
ESPITA 1
MUR/ 2
YAXCABA 3
BOKOBS 2
MUXURIP 1

TOTAL• 73

Actividades:

Se brindaron 22 casos de asesoría:

18 casos de asesoría interna.

8 casos de asesoría externa.

Se elaboraron 20 versiones públicas de las resoluciones de los

expedientes de inconformidad.

Se expidieron un total de 18 certificaciones, relativas a diversos

expedientes del recurso de inconformidad.

Se efectuaron 17 notificaciones al Consejo General del Instituto.

Durante todo el mes de marzo del ello 2011, se engrosó un total de

230 documentos e los expedientes relativos a los recursos de

inconformidad.

Se efectuaron 250 razones con motivo de las notificaciones

efectuadas en los expedientes relativos al recurso de

inconformidad.

LISTA DE ACUERDOS
CORRESPONDIENTE AL
MES DE MARZO DE 2011

EXPEDIENTE ACUERDO ACUERDO

17/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 01103/2011



157/2010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
158/2010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
159/2010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
160/2010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
161/2010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
162/2010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
1632010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
1642010 REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO 01/03/2011
168/2010 CUMPLIMIENTO 01/03/2011
25/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 02/03/2011
03/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 02/03/2011
28/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 02/03/2011
292011 VISTA DE RESOLUCIÓN 02/03/2011
30/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 02/03/2011
272011 VISTA DE RESOLUCIÓN 03/03/2011
26/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 03/03/2011
222011 VISTA DE RESOLUCIÓN Y DILIGENCIA 03/03/2011
120/2010 ACUERDO DE TRAMITE 03/03/2011
322011 VISTA DE ALEGATOS 04/03/2011
33/2011 VISTA DE ALEGATOS 09/03/2011
34/2011 VISTA DE ALEGATOS 09/03/2011
35/2011 VISTA DE ALEGATOS 09/03/2011
36/2011 VISTA DE ALEGATOS 09/03/2011
45/2011 VISTA DE TRES DÍAS 09/03/2011

128/2010 INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
CUMPLIMIENTO SUSTANCIADO ANTE EL CONSEJO 09/03/2011

127/2010 INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE
CUMPLIMIENTO SUSTANCIADO ANTE EL CONSEJO 09/03/2011

INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE124/2010 CUMPLIMIENTO SUSTANCIADO ANTE EL CONSEJO 09/03/2011

167/2010 VISTA DE CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO 10/03/2011
1212011 CAUSÓ ESTADO 10/03/2011
50/2011 VISTA DE ALEGATOS 10/03/2011
165/2010 VISTA DE CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO 10/03/2011
47/2011 VISTA DE TRES DIAS 10/03/2011
48/2011 VISTA DE TRES DIAS 10/032011
49/2011 VISTA DE TRES DIAS 10/032011
31/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 11/03/2011
37/2011 VISTA DE ALEGATOS 11/03/2011
382011 VISTA DE ALEGATOS 11/032011
39/2011 VISTA DE ALEGATOS 11/03/2011
40/2011 VISTA DE ALEGATOS 11/03/2011
41/2011 VISTA DE ALEGATOS 11/03/2011
42/2011 VISTA DE ALEGATOS 11/03/2011

,	 02/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 14/03/2011
43/2011 VISTA DE ALEGATOS 15/03/2011
43/2011 AGRÉGUESE 15/03/2011
16E2010 ACUERDO DE TRAMITE 15/0312011
1752010 ARCHIVESE 16/03/2011
332010 ARCHIVESE 16/032011
179/2010 ARCHIVESE 16/03/2011
51/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
52/2011 VISTA DE ALEGATOS 18/03/2011
53/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
55/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
56/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
57/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
58/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
59/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
153/2010 ARCH VESE 16/03/2011
46/2011 VISTA DE TRES DIAS 16/03/2011



177/2010 CAUSÓ ESTADO 16/03/2011
157/2010 CERTIFICACIÓN 16/03/2011
158/2010 CERTIFICACIÓN 18/03/2011
159/2010 CERTIFICACIÓN 16103/2011
16012010 CERTIFICACIÓN 16/03/2011
161/2010 CERTIFICACIÓN 16/03/2011
162/2010 CERTIFICACIÓN 16/03/2011
163/2010 CERTIFICACIÓN 16/03/2011
164/2010 CERTIFICACIÓN 16/03/2011
1572010 INCUMPLIMIENTO 16/032011
15812010 INCUMPLIMIENTO 16/03/2011
159/2010 INCUMPLIMIENTO 16/03/2011
180/2010 INCUMPLIMIENTO 16/03/2011
161/2010 INCUMPLIMIENTO 16/03/2011
162/2010 INCUMPLIMIENTO 16/03/2011
163/2010 INCUMPLIMIENTO 1et03r2011
164/2010 INCUMPLIMIENTO 16/03/2011
54/2011 VISTA DE ALEGATOS 16/03/2011
602011 ADMISIÓN 17/03/2011
61/2011 ADMISIÓN 18/03/2011
62/2011 ADMISIÓN 18/03/2011
63/2011 ADMISIÓN 18/03/2011
64/2011 ADMISIÓN 18/0312011
28/2011 AGRÉGUESE 18/03/2011
29/2011 AGRÉGUESE 18/03/2011
23/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 22/03/2011
24/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 22/03/2011
44/2011 VISTA DE TRES DIAS 22/03/2011
12012010 CUMPLASE 22/0312011
65/2011 ADMISIÓN 23/03/2011
66/2011 ADMISIÓN 23/03/2011
68/2011 ADMISIÓN 24/03/2011
1202010 SEGUNDO REQUERIMIENTO A LA AUTORIDAD 24/03/2011
67/2011 REQUERIMIENTO AL PARTICULAR Y VISTA DE TRES DIAS 24/03/2011
6912011 ADMISIÓN 25/03/2011
70/2011 ADMISIÓN 25/03/2011
71/2011 ADMISIÓN 25/03/2011
06/2011 CAUSÓ ESTADO 25/03/2011
73/2011 ADMISIÓN 28/03/2011

SEGUNDO INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL
1252010 PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO SUSTANCIADO 28/03/2011

ANTE EL CONSEJO
06/2011 CÚMPLASE Y ARCHIVO 28/03/2011
26/2011 CUMPLASE 28/03/2011
39/2011 CUMPLASE 28/03/2011
60/2011 CUMPLASE Y ARCHIVO 28/03/2011
114/2011 CUMPLASE 28/03/2011
154/2011 CÚMPLASE 28/03/2011

164/2009 y
¿cumulado CÚMPLASE 28/03/2011
183/2009
137/2010 CUMPLASE 28/03/2011
148/2010 CUMPLASE 28/03/2011
149/2010 CÚMPLASE 28/03/2011
150/2010 CUMPLASE 28/03/2011
54/2010 CUMPLIMIENTO 28/03/2011
113/2010 CUMPLIMIENTO 28/03/2011
562010 CUMPLIMIENTO 28/03/2011
57/2010 CUMPLIMIENTO 28/03/2011

134/2010
SEGUNDO INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL 28/0312011

7-1 PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO SUSTANCIADO



ANTE EL CONSEJO

135/2010
TERCER INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL

PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO SUSTANCIADO
ANTE EL CONSEJO

28/0312011

12/2011 VISTA DE CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO 28/03/2011
72/2011 ADMISIÓN 28/03/2011
33/2011 VISTA DE TRES DIAS Y SECRETO DE SECRETARIA 28/03/2011
34/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 28/03/2011
35/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 28/03/2011
36/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 28/03/2011
50/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 28/03/2011
15/2011 ACUERDO DE TRAMITE 28/03/2011
74/2011 ADMISIÓN 29/03/2011
75/2011 ADMISIÓN 29/03/2011
76/2011 ADMISIÓN 29/03/2011
322011 VISTA DE RESOLUCIÓN 29/03/2011
16/2011 CAUSÓ ESTADO 29/03/2011
0512011 ARCHIVESE 29103/2011
177/2010 VISTA DE TRES DIAS 30/03/2011
14/2011 CAUSÓ ESTADO 30/03/2011
196/2009 CUMPLIMIENTO 31/03/2011
88/2010 CUMPLIMIENTO 31/03/2011
123/2010 CUMPLIMIENTO 31/032011
10212010 CUMPLIMIENTO 31/03/2011
892010 CUMPLIMIENTO 31/03/2011
58/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
59/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
38/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
39/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
40/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
41/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
422011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
51/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
52/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
53/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
55/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
58/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
57/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011
37/2011 VISTA DE RESOLUCIÓN 31/03/2011

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN

Con el objetivo de continuar promoviendo el conocimiento, uso,

aprovechamiento de la información pública y les funciones del INAIP, y

en el marco del programa de la Ruta de la Transparencia, organizamos

y coordinamos las siguientes actividades de difusión:



Fecha. Municipio Actividad. Cantidad Institución Participantes.

t c.Marzo Yaxkukul

Presentación
del Video

Mientras más
Claro, Mejor.

5° de
Primaria

Ceda
Pereza.

36

 Yaxkukul

Pr del Vnta
idecio ón

Mientras más
Claro, Mejor.

6° de
Primaria
Manuel
Cenada
Peraza.

40

Totales 2 - 76

De igual manera, coordinamos y apoyamos en la realización de las

siguientes actividades de difusión en instituciones educativas de nivel

superior en la ciudad de Mérida:

Fecha Actividad/Tema Institución
Educativa Participantes

14. Marzo

Curso de	 Inducción	 al
Derecho de Acceso a la
Información	 Pública	 y
Promoción	 del	 2do
Concurso	 de	 Ensayo
Universitario

Universidad
Tecnológica
Metropolitana, UTM 20

22- Marzo

Curso	 de	 Inducción	 al
Derecho de Acceso a la
Información	 Pública	 y
Promoción	 del	 2do
Concurso	 de	 Ensayo
Universitario

Universidad
Anáhuac-Mayab

12

Marzo

Curso	 de	 Inducción	 al
Derecho de Acceso a la
Información	 Pública	 y
Promoción	 del	 2do
Concurso	 de	 Ensayo
Universitario

Universidad
Anáhuac-Mayab

12

Marzo

Curso	 de	 Inducción	 al
Derecho de Acceso a la
Información	 Pública	 y
Promoción	 del	 2do
Concurso	 de	 Ensayo
Universitario

Universidad
Anáhuac-Mayab

23

24. Marzo

Conferencia	 Magistral
sobre	 Acceso	 a	 la
Información	 Pública	 y
Transparencia.

Centro de Estudios
Universitarios
(CTM), plantel San
Sebastián
(Contaduda)

63

30. Marzo

Curso	 de	 Inducción	 el
Derecho de Acceso a la
Información	 Pública	 y
Presentación	 del Video
"Pa	 qué	 lo	 quieres
saber".

Instituto Tecnológico
de	 Mérida.	 plantel
Norte_ 108

Total 6 Participantes 238



Reunión con la CANAM

15, de Marzo.- Apoyamos al Consejo del Instituto durante la reunión

que sostuvo con los socios de le Cámara Nacional de Comercio y

Servicios Turísticos de Mérida, a quienes se les presentó un resumen

de las reformas a la Ley Estatal de Transparencia, propuesta por el

Instituto, al H. Congreso del Estado.

Reunión de la Zona Sur de la COMAIP.

17 y 18 de Marzo.- Se coordinó la logística para la organización de

la Reunión Regional de la zona Sur de la Conferencia Mexicana para el

Acceso a la Información Pública, COMAIP, en la que participaron los

Institutos y Comisiones de Transparencia de los Estados de Quintana

Roo, Tabasco, Campeche, Chiapas, Veracruz y Yucatán_

Reunión con comisionada del !FAL

31 de Marzo.- De igual manera, coordinamos la logística de la

reunión que sostuvo personal del Instituto y Titulares de Unidades de

Acceso en Mérida, con la Dra. Merla Mantón Laborde, Comisionada del

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos, (FM, quien impartió una Exposición de casos resueltos por el

IFAI en metería de Datos Personales en el sector público.

Taller "Ciudadanos por la Transparencia"

Con el fin de promover el conocimiento y el ejercicio del derecho de

acceso a la información pública en los Ayuntamientos, organizamos tres

talleres "Oudadanos por le Transparencia; que estuvieron dirigidos a

los habitantes de los siguientes municipios:

Fecha Municipio Participantes

15. Marzo Mascarle 71

22. Marzo Oxkutzcab 55

29. Marzo Dzielzantún 31

Total 1 132

En coordinación con Titulares de las UMAIPS y personas

interesadas en la difusión de este derecho, coordinamos actRidades de

volanteo en los principales puntos de cada municipio, tales como los



bajos del Palacio Municipal, la Plaza Principal, km Corredores y el

Mercado.

Para este mismo fin, se entregaron los mantas promocionales,

volantes y los audios para realizar perifónaos del taller con los que se

invitó previamente a los habitantes a participar en dichos eventos.

Bardas promocionales.

Con el propósito de difundir los mensajes promociónales del Instituto

en el interior del Estado, se realizaron las siguientes acciones:

Municipios a os que se les entregó pintura pare las
bardas promociónales:

Oxkutzcab
Dzidzantún

Municipios en los que ya se pintaron las bardas: Oxkutzcab

Convenio con el H. Ayuntamiento de Ticul. 

Con el propósito que el municipio de Tic& se sume a los sujetos

obligados que reciban y dan trámite a las solicitudes de información por

la via del Internet, organizamos y coordinamos la firma de un convenio

de colaboración para que Ticul implemente el Sistema de Acceso a le

Información Pública, SAI.

Este evento se realizó en la casa de la cultura del municipio referido,

ante la presencia de 30 personas, entre funcionarios públicos del

Ayuntamiento y estudiantes de las escuelas Normal Superior y

Rodríguez Tamayo.

Promoción de los Talleres Ciudadanos por la Transparencia en

Mérida.

Con el fin de promover /a participación ciudadana en los Talleres

que organiza e imparte el INMP, se distribuyeron 18 carteles

informativos en las siguientes dependencias:

Gobierno del Estado de Yucatán:

Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

H. Ayuntamiento de Mérida:

Jefatura de Ventanillas Únicas.

Dirección de Finanzas y Tesorería.



Dirección de Cateaba Municipal.
Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública.

A la fecha de este informe, se han entregado 37 memorias USD.

Se realizó un ~torea de las solioludes de información en el

Estado y el resultado obtenido fue de 267 soáciluoes de acceso a la

infamación pública, durante el mes.
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Hasta la fecha, el total acumulado de solicitudes de infamación

púLViCa es de 17,167 de las cueles 16,706 pertenecen a solicitudes de

acceso a la información pública y 461 a corrección de datos personales.
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El número acumulado de solicitudes de información pública

recibidas a través del Sistema de Acceso a la Información, SAI, es de
5,719.



Distribución de materiales promocionales
Se entregaron paquetes promocionales e los municip.

Abalá, Cantamayec y Tetiz.

de Tandziú,

Promoción del Segundo Concurso de Ensayo Universitario
Se continuaron las acciones de promoción del Segundo Concurso

de Ensayo Universitario 2011, con el teme "La Importancia y Utilidad

Social de la Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información

Pública en Yucatán".

Se entregaron 55 carteles promocionales a las siguientes

dependencias en Mérida e Interior del Estado:

- Unidades de Acceso a la Información Pública:

Poder Ejecutiva

Poder Legislativo.

Poder Judicial

CODHEY.
IPEPAC.

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Tribunal Electoral del Estado.

UADY.

PAN.

PRD,
PT.

PVEM.

H. Ayuntamiento de Mérida

- Instituciones de Educación Superior:
Universidad Pedagógica Nacional UPN.

Unidad Tizimin de la UADY

Universidad Modelo Campus Valladolid

UNID Campus Tizimin
Centro Universitario de Valladolid

Escuela Normal Juan de Dios Rodríguez Heredia, Valladolid

Instituto Tecnológico de Tizimin



De igual manera, en coordinación con la Unidad de Análisis y

Seguimiento, se entregaron 70 carteles promocionales en 35

Ayuntamientos que se enlistan a continuación:

Teabo, Acanceh, Tekit, Cantamayec, Abata, Tekom, Valladolid,

Huhi, Homún, Sanahcat, Izamal, San Felipe, Río Lagartos,

Mocochá, Ozon* Chicxulub Pueblo, lxil, Chacsinkln, Telchac

Puerto, Motril, Telchac Pueblo, Cuncunul, Chemax, Tekax,

remezón, Baca, Conkal, Yobaln, Sinanché, Cansahcab, Kaua,

Tixcacalcupul, Espita, ()pichón, Halachó.

Actividades de Diseño.

Proyectos:
-Imagen del 6to. Congreso de la Red de Organismos Públicos

Autónomos de México, OPAM.

Plantilla para presentación.

Cartel.

Diseño del Micrositio.

Vectorizeción del logotipo de la Red OPAM.

-Logotipo y Diseño del sitio Transparencia Yucatán.

-Conferencia Magistral "Privacidad y Protección de Datos"

Cartel

Banner

2 Anuncios en prensa

Reconocimiento pera ponente.

Promodeneles:

-Rediserio del Elíptico del Sistema de Acceso a la Información Pública,

SAL

-Supervisión de la impresión de Carpetas grabadas para Reunión

COMAIP

-Supervisión de la impresión de:

500 playeras.

300 Gorras.

2,000 lápices.

3,000 bolígrafos.

Institucionales:



-Se editaron 5 Banners de los talleres ciudadanos para publicarse en

las páginas web de Revistas electrónicas.

-Talleres Ciudadanos por la Transparencia en tu municipio:

Modificación de Banner.

Volantes para Maxcanú, Oxkutzcab y Dzidzantún.

2 Anuncios en prensa.

Lona para display.

Actualización de fechas, horarios y sedes para Lonas

promociónales.

-Talleres Ciudadanos por la Transparencia USEP

Impresión do etiquetas con lago del INAIP para memorias flash.

1 Anuncio en prensa

-Identificadores para carpetas.

-Carátulas para CDs de Seminario Internacional.

Copia y armado de CDs de las Reformas de la Ley

-Actualización del Facebook del Instituto.

-Edición de Fotos para comunicados de prensa.

-Ajuste de 1 anuncio en prensa para promover el 2do Concurso de

Ensayo Universitario.

Otras actividades.

El 1° de Marzo, se apoyó al Consejo y a la Dirección de

Capacitación y Proyectos Educativos. en la visita que se realizó al

municipio de Yaxkukul. donde se impartió un curso a los servidores

públicos de dicho Ayuntamiento.

Actividades Institucionales.

Se elaboraron 15 síntesis informativas durante el mes

Se realizó la cobertura de las sesiones públicas del mes.

Se realizó la cobertura fotográfica de los eventos del mes.

Se elaboraron y publicaron en la página de Internet del Instituto. diez

comunicados de prensa para dar a conocer actividades

institucionales.

Se realizó y entregó el informe de actividades del mes de febrero de

esta Dirección.

'1\
`7
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a la Información Pública de los Partidos Políticos

PARTIDOS
POLITICOS

DOCUMENTACIÓN
RI. I A UVA AL
RECURSO OE

INCONFORMIDAD

DOCUMFNTACIÓ
N RELATIVA AL
ARTICULO 9 DE

LA LEY

TOTAL

PRD e 1 1
PAN 1 0 1

TOTAL I 1 2

Cuadro general de promociones realizadas por las Unidades

Municipales de Acceso a la Información Pública
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Gráfica general de promociones realizadas por Sujetos Diversos

(Hasta aqui la transcripción)

La Consejera Payán Cervera. sugirió que en la medida de lo posible se

realicen las gestiones pertinentes para dar de baja los vehículos Escort y Ford

Ghia de uso institucional que por su antiguedad y el estado en que se encuentran

no pueden ser usados para el desarrollo de la funciones del Instituto, y que por el

contrano representan un gasto innecesario porque hay que darles mantenimiento

De igual manera, consideró conveniente que durante el mes de mayo se

intensifiquen en las universidades las campañas de difusión del Concurso de

Ensayo Universitano, toda vez que prácticamente solo falta un mes para que

concluya el ciclo escolar Asimismo. solicitó que se continué con la promoción del

Taller 'Ciudadanos por la Transparencia'. con la finalidad de obtener una mayor

participación por parte de los ciudadanos Respecto a la difusión del Instituto en

los Ayuntamientos a través de las bardas promocionales. señaló que si no se

recibe el apoyo esperado por parte de los Ayuntamientos. el Instituto por iniciativa

propia debe de actuar y buscar los espacios necesarios para su difusión. Propuso

la creación de un boletín electrónico con el objeto de dar a conocer las aavidades

realizadas en el Instituto, e indicó que la organización de actividades corno la del

día del niño, a realizarse en el Centenario, son sin duda alguna un vinculo

Importante para que el Instituto se dé a conocer entre los niños y a la ciudadanía

en general

A pregunta expresa de la Consejera Payán Cervera, la Secretaria Ejecutiva

respondió, que con relación a la obtención de la información relativa al número de

solicitudes de información recibidas tramitadas y resueltas por los sujetos



obligados, Se están elaborando los lineamientos generales para dar cumplimiento

a la disposición establecida en la fracción VI del adiculo 37 de la Ley, lo anterior

con la finalidad de que el formato anexo a los aludidos lineamientos, o en su caso

un formato similar que cubra con la totañdad de los conceptos señalados en dicha

disposición normativa, utilizado por los sujetos obligados, sean remitidos al

Instituto, a fin de que este se encuentre en posibilidades de conocer, el numero de

solicitudes recibidas, el tiempo de respuesta, sus resultados y costos. Con rebcfón

a la página vinos Iras 	 matan com. respondb que a los Ayuntamientos

que suscriben el convenio especifico de colaboración con el Intitulo, a través del

cual se establecen las bases conforme a las que el "INAIP" brindará a 'EL

AYUNTAMIENTO' el apoyo técnico necesario para Implementar y utifear el

sistema de acceso a la información pública denominado "SAP, a fin de que este se

encuentre en posibilidades de recibir y contestar solicitede$ de acceso a la

información pública a través de Internet, el Insfituto les proporciona un mrcrosiliO,

con el objetivo de que ellos mismos administren la información concerniente al

articulo 9 de la Ley. y señaló que Para difundir y generar Interés en los

Ayuntamientos, en colaboración con /a Dirección de Tecnologías de la Informacron

y /a Dirección de Difusión y vrnculaclán, se están realizando visitas a los

Ayuntamientos que cuentan con el cien por ceno de cumplimienlo respecto a sus

revisiones fisicas y web, en dichas visitas, se les informa a os funcionarios del

Ayuntamiento de que se trate, acerca de los servicios que presta el Instituto.

El Consejero Presidente, solicitó revisar el número de las solicitudes recibidas

y tramitadas por los sujetos obligados, toda vez que consideró que el mismo no

coincide con el número de recursos de inconformidad interpuestos, lo cual podría

deberse a que las Unidades de Acceso no reportan correctamente en el monitore0

telefónico el número de solicitudes que reciben

A pegunta expresa del Consejero Presidente. la Secretaria Ejecutiva

respondió que el acuerdo de preclasificación emitido por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Instituto, fue relativo a la diversa documentación contable,

que será sujeta a publicación a través del Sistema de Gestión de la Informacien,

por lo que dicho acuerdo de preclasificadón se realizó, toda vez que la

Información contable proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas,

conlenla datos personajes.

7
"	 El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna otra observacrón al

respecto, al no haberle con fundamento en los articules 34 fracción V de la Ley

de Acceso a la Informacrón Pubhca para el Estado y los Municipios de Yucatán. a



fracción XXVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, 4 inciso O y 29 inciso c) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Infamación Pública. sometió a votación el informe presentado por la

Secretada Ejecutiva, relativo a las actividades realizadas por las Direcciones del

Instituto durante el mes de marzo de dos mil once, siendo aprobado por

unammidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo tome el siguiente

ACUERDO: Se aprueba el informe de las actividades del mes de marzo de dos

mil once, de las Direcciones del Instituto. en Os términos anteriormente transcritos.

Continuando con el tercer punto del Orden del Ola el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso b) de los asuntos en cartera, siendo éste el acuerdo a tomar,

respecto del resultado de las visitas lisicas realizadas a las Unidades de Acceso

de los 108 Ayuntamientos del Estado. Acto seguido, concedió la palabra a la

Encargada de Despacho de la Unidad de Análisis y Seguimiento Licenciada en

Derecho. Dna Estrada Aguilar. quien presentó los resultados de las Nenas tísicas

realizadas a los Ayuntamientos del Estado, en los siguientes términos

UNIDADES DE ACCESO QUE EN LAS DOS ÚLTIMAS VISITAS

TUVIERON COMPLETA LA INFORMACIÓN DEL ARTICULO 9

Acaecen, Cantamayet, Chochold, Sonia, Techo, Tekl, Tekom,

yaykukuly Merck

UNIDADES DE ACCESO QUE EN LA ÚLTIMA REVISIÓN DINEROS

COMPLETA LA INFORMACIÓN DEL ARTICULO 9

Buclzotz, Cansencab, Chapab, Chissculub Pueblo, Chumayel, Conket

Camama, Dist,. OzidzanÍGn. Dzilarn de Bravo, Dzonceoch,

Haleche, Kanasin, Kaua, KrnMft Mama. Motocha, Mune, Oxculzcab,

Penaba, Sinanehé, Suma de Hidalgo, TP11102'611, TetiZ, Tixpahual,

Valladolid y Xseshal-

UNIDADES DE ACCESO CON MAS DEL 50% DF LA INFORMACIÓN

Abel& AM, Calotmul, Chaceinkin, Ghwhfrmlá. Chlkinclzanol, DZIlaM

González , kis, izaras", mayepán, Mérida, Matul, Muxupip,

Peto, Progreso, Quintana Roo, Rlo Lagarto Sacalum, Semen:1, San

Felipe. Senencat. Santa Elena, Sodios, Tandzw, Teten. Tekax, Talonee

Pueblo, Teya, Ticul Timucuy, 71xcecalcupul, Tixkokob, Trundhuar.

Tizimin, (layme. Umán.



UNIDADES DE ACCESO CERRADAS EN LAS DOS ÚLTIMAS

VISITAS

130k0bá, Cenado Homun, Huhl, Soya y Tekal de Venegas.

UNIDADES DE ACCESO CERRADAS EN LA ÚLTIMA VISTA

Cacalchén, Celesáná Cherna, Maní y Saint.°

UNIDADES DE ACCESO QUE UNA VISITA ESTUVIERON

CERRADAS Y EN OTRA TUVIERON MENOS DEL 50% DE LA

INFORMACIÓN DEL ARTICULO 9

Baca, HectOn, Kentunk Kopomá, Maznará, Tahmelk Telchec Puerto,

Tema. Tepakán, Tonum. Lb( Yamaha y Yobam.

UNIDADES DE ACCESO QUE EN LA ÚLTIMA VISITA TUVIERON

MENOS DEL 50 % DE LA INFORMACIÓN DEL ARTICULO 9

Hocaba y Tekanle

UNIDADES DE ACCESO QUE EN LAS DOS ÚLTIMAS VISITAS

TIÑIERON MENOS DEL 50%

Dzemul, Oras, Ckzama, Tzucacab, Chankom, Hunuomá y Tunkés

E/ Consejero Presidente manifestó que en reunión previa de trab j
analizaron dos propuestas respecto de las acciones a tomar como consecuencia
del resultado de las visitas, la primera consistente en dar seguimiento a los medios
de apremio aphcados a diversos Ayuntamientos como resultado de la pasada
revisbn, es decir. en el caso de los Ayuntamientos a los que con motivo de b
visita pasada se les aplicó una sanción, se continúe con el siguiente medio de
apremio. otorgándoles un término de tres dias hábiles para que subsanen las
irregularidades observadas en la Ultima revisión, fundamentando =rectamente
las razones por las cuales se les esta aplicando el siguiente medio de apremio: la
segunda. consistente en iniciar de nuevo el procedimiento de aplicación de los
medios de apremio, con base en los resultados de la última visita realizada.

I	 I
j

i de los avances obtenidos.

El Consejero âaconis Flores, manifestó estar a favor de continuar con la
..	 ( .... arplmamén de In medios de apfavniro correspond‘entes eor, ase en el h, torcí de

umplimiento de cada Ayuntamiento, con la finalidad de no caer en un retroceso c\



El Consejero Presidente, PropuSo que en términos del articulo 56 fracción II de

la Ley Oe Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, se aperciba y se requiera para que en el término de tres días siguientes

al de la notificación respectiva subsanen sus irregulardades, a los Ayuntamientos

que de acuerdo al informe presentado en las dos últimas visitas sus Unidades de

Acceso se encontraron cerradas, a los que en una visite se encontró su Unidad de

Acceso cerrada y en la última tuvieron menos del cincuenta por Ciento de la

información pública obligatoria, aA Como a los que en las dos últimas visitas

tuvieron menos del cincuenta por ciento de dicha información. De igual forma.

propuso que en términos de la fracción I del articulo 56 antes citado, se aplique

una amonestación pública y se otorgue un término de tres días hábiles para que

subsanen sus irteguladdades, a los Ayuntamientos cuyas Unidades de Acceso se

encontraron cerradas en la Ultima Visita

Consejero Traconis Flores, propuso que en el caso de los Ayintanentos

que cumplieron en su totalidad las veintiún fracciones del articulo 9 de la Ley de la

materia, tanto en las dos Ultimas visitas como en la última revisión. Se les envie un

reconocimiento, con la finalidad de motivados a seguir dando cumplimiento.

El Consejero Presidente, informó que se está organizando un evento para

reconocer a tos Ayuntamientos que se han destacado por cumplir ceo le

estipulado en el articulo 9 de la Ley. mismo que eSta programado para el dia doce

de mayo, y al cual se invitará a los Presidentes Municipales y a los Titulares de la

Unidades de Acceso a la Información Pública. Acta seguido, preguntó si habla

alguna olra observación al respecto; al no beberla, con fundamento en los

articules 34 fracción V de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán. 13 fracción II del Reglamento Interio r del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y 4

inciso O de los Lineamientos de las Sesiones OS Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Infonnacion Pública, sometió a votación las siguientes

propuestas'. aplicar un apercibimiento y requerir, para que en el término de tres

días siguientes al de la notificación respectiva subsanen sus irreguladdades, a los

Ayuntamientos que en las dos últimas visitas tuvieron sus Unidades de Acceso

cerradas, a los que en una visita se encontré su Unidad de Acceso cerrada y en

otra tuvieron menos del cincuenta por Ciento de la información pública obligatoria,

as como bs q	 raros d I nicuent por

ciento de dicha información; aplicar una amonestación pública y requerir para que

en un término igual al antes Bei/alado subsanen Bus inregulandades, a les

Ayuntamientos cuyas Unidades de Acceso se encontraron cerradas en la última



visita; y, otorgar un reconocimiento los Ayuntambntos que cumplieron en su

totalidad las veintiún fracciones del articulo 0 de la Ley de la materia, tanto en las

dos ultimas visitas como en la última revisión, propuestas que fueren aprobadas

por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo tomó el

siguiente.

ACUERDO: Aplicar un apercibimiento y requerir para que en el término de tres

Bias siguientes al de b notificación respectiva subsanen sus irreguladdades, a los

Ayuntamientos que en las dos ultimas visitas tuvieron sus Unidades de Acceso

cerradas, a los que en una visita se encontró su Unidad de Acceso cerrada y en

otra tuvieron menos del cincuenta por ciento de la información pública obligatoria,

asi como a los que enlas dos ultimasaltas tuvieron menos del cincuenta por

ciento de dicha Información: aplicar una amonestacion pública y requerir para que

en un término igual al	 antes señalado subsanen sus irregularidades, a las

Ayuntamientos cuyas Unidades de Acceso se encontraron cerradas en /a última

visita: y, otorgar un reconocimiento los Ayuntamientos que cumplieron en su

totalidad las veintiún fracciones del articulo 9 de la Ley de la materia, tanto en las

dos últimas visitas como en b última revisión

Continuando con el tercer punto del Orden del Dls. el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso cil de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su

caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de Cumplimiento radicado con el

número de expediente 22/2011, relativo al Procedimiento de Queja marcado con el

número 04/2011 Acto seguido. presentó el referido acuerdo en los siguientes
términos-

"VISTOS Téngase por presentada a la Alcaldesa del Ayuntamiento de

Y	 yn

de fecha fres de abril de dos mil once, MIIIII1dP a este Consejo General

el Ola cinco del propio mes y año, mediante a cual realiza arlversas

manifestaciones con motivo del requerimiento que se k hiciere por auto

de fecha veintiocho de marzo del presente año: de igual /orna, too ra vez

que la notificación del acuerdo en comento se efectuó al Ayuntamiento
de Mexcanü Yucatán mediante oficio INAIPCGIST/64712011 en fecha

treinta y uno de marzo de dos mil once, por ende, el IéTliTIO cogió e

co	 y
curso; por lo tanto, al haber remitido la documental en cuesten en la

fecha antes señalada, se considera que la aulorkiad cumplió en tiempo:

\

no se omite manifestar que en el plazo plenamente mencionarle fueron



inhábiles be dios dos y tres de abril de des mil once. por beber recaído

en sábado y domingo, respectivamente. agregues° a os autos Pare los
efectos legales correspondientes - 	
	  Ahora, del análisis efectuado a la documental referida en el
pis fo • wad to	 te -	 posIbl	 b	 I corral Ion q e la

A lcaldesa del Ayuntamiento de Mexcanú, Yucatán, dio cumplimiento

lo sequerldo en el inciso a) a través del proveído de fecha veintiocho

de marro de dos mil once, pues renvbú una constancia mediante la cual

Informó sobre las mecdas que tomará cuando el latulerde la Unidad de

Acceso respectiva no se encuenle 6Mrenea mem, estandO que las

secretarias del H. Ayuntamiento dallan las encargadas de atender les

solicitudes de acceso; sin embargo, con relación al requerimiento

descree en el diverso b) efectuado en el hopo acuerdo, esto es, que

remarese a este Consejo General /a información pública Obligatoria
prevista en el artbub 9 de la Ley de le Materia (con excepción de la
fracción >O( y las que por su naiumlera no le resulten aplicables), no
obstante haber in formado que aún se están realzando tos trabajos
necesarios para que b infonnación del articulo 9 de le Ley de la Malaria

esté dispar:1Np tanto en /a página eieettmce del Ayentemisólo como
eo as archivos de la Unidad de Acceso en comento, es Inconcuso, que

al ser obligación de los seletos compelidos Publicar y mantener

actualizada en forma pennanente a informanón publica descrita en

las veintiún fracciones del citado ordinal, sin que medie solicitud abuna,

y s disposición del público a más tardar seis meses a partir de que

fue generad. lo anterior, de conformidad al articulo 9 de la Ley de

I lo	 'Oca i el Estado y los Mumcipbs de
Yucatán, por b tanto, se considera que las manifestaciones ardidas

por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Maxcenu. Yucatán, no justifican

broa' ni materialmente	 el	 incumPlimiente	 a dicho disposición

normativa, y por ende, al requedrnlento de fecha veintiocho de Marzo

de dos mil once; en ese sentido y ante la conducta del Sujeto Obligado

en cuestión de OUmphr parcialmente el Citada requerimrente, se hace

efec•ía la aniones:apean púdica es fabJecide en el asueldo

referencia. y por lo tante se amonesta M AyunlaMientO de MaXcanú,

Yucatán 	
----- Analmente, con fundamento en la fracción Hl del artioub 135 del

Reglamento Intenor del Instituto Estatal de Acres° a Ir Información

Pública del Estado de Yucatán, se ordena en este mrsmo acto /11

conminar d nueva cuenta al Ayuntamiento de Mascanú, Vacaran,



para que en °nómino de TRES días hábiles siguientes a la notificación

del pes t	 do dé cumplimiento e la resolución materia del

presente procedimiento en términos del presente pasyeide esa es,

remita a este Consejo Genera/ la información púbíka °Motora

Prevista en el articulo 9 de /a Ley de la Matene (con excePciAn de la
fracción XX y las que por su naturaleza no le resulten aplicables).

previniendo! que en el caso de 110 haCenb, se le aplican) la medida de

apremio prevista en le tracekin ll del articulo 56 da /e Ley de /a Materia,

esto es. el apercibimiento conespondiente "

El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna observación al respecto; al

no haberle, con fundamento en los edículos 30 fracciones V y IX de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YUCESSO, y 13

tracción H del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, 4 inciso 0 y segundo párrafo del adiculo 30 de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, sometió a	 votacion el acuerdo derivado del

Procedimiento de Cumplimiento radicado can el número de expediente 22/2011,

relativo al procedimiento de Duela marcado con el número 04/2011, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo

tomo el siguiente-

ACUERDO: Se	 aprueba el acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el	 número	 de expediente 22/2011. relativo al

Procedimiento de Queja marcado con el numero 04/2011, en los términos

antenomiente transcritos.

Continuando can el tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso d) de los asuntos en cartera, siendo éste la aprobacidn, en su

caso, del acuerdo denvado del Procedimiento de Cumplimiento radicado con el

númem de expediente 06/2011, relativo al Recurso de Inconformidad marcado can

el número 148/2010 Acto seguido presentó el acuerdo referido en los siguientes

témlinos

mMS os:	 nd de	 rno de tres Olas concedido al

Secretario, C. Jaime Dagoberlo Rodriguez Cauich y el Tesorero, a Luis

Alberto Cab Rosada, ambos del Ayuntamiento de Maxcanú, Yucatán.

Pe	 roa d fech	 1	 de abnl de das mil once ha fenecido, 911

111199 de haberse notAcado a las citadas autoridades mediante oficios



INAIPICGIST/733/2011 e INAIRICGISTI73412011 respectivamente, en

lecha diecinueve del mes y ato en cursa cometido su himno del

veinte al veintiséis de abril de dos mil once, y toda ver que hasta la

presente	 aismiedo documental eIgune a traces de la

cual infonnesen a este Consejo General del Instituto sobre

acatamiento al requenmienb efectuado mediante el acuerdo de

referencia y en consecuencia a la definitie de fecha veirdrés de

noviembre de dos mil dez pronunciada per la Secarle Ejecuiva del

Instituto en el expediente de inconformidad marcado con el númem

148/2010, o bien, su Imposibifided material o Jurídica pala

cumplimentarle, se hace elfeelholl la amonestación pública

eslableeida en el proveido de lecha catorce de abril de dos mil once. y

por lo tanto se amoneste al Secretario, C. Jaime Dageherle

Rodriguez Cauich y al TOSOM-10, C. Luis Alberto Cab Rosado; de

igual tonna, no se omite manifestar que denles del Plazo antes

mencionado as dles veintiuno y veintidós de Miel del arlo en curso

atreves sacro y remes santo), fueron inhábiles para este Instituto de

conformidad a la sesión de feche trece de ene de dos mil once,

publicada en el vano Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el die

diecroe	 com

veinticuatro del mes y año en curso, por haber recaído en sábado y

domingo, respectrvamen1 	

	 Finalmente; con fundamento en la ti colón ill del articulo 135 del

Reglamento Interior del Insaluto Estelal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, se ordena en este mismo acto requerir

de nueva cuenta al Secretario, C. Jaime Dagobello Rodriguez

Cauich y al Tesorero, C Luis Alberto Cab Rosada ambos del

aludido Ayuntamiento, para que en el thrrnho de TRES días hábiles

siguientes a la noliticación del presente acuerdo informen y acrediten

lo siguiente- 1) el pompo (Secnzterlo Municipal) sobre la entrega a la

Unidad de Acceso del Ayunlannbnb de Maxcana, Yucatán, de la

información relativa el acta de sesión solemne de inslalacren del

Ayuntamiento de Mexcenü, Yucatán, para el periodo Constitucional

2010-2012, as; como del acle se (s ic) sesión extraordinena de Cabildo,

efectuada en feche veintidós depilo de dos mil diez, a in de que la

reunida pudiere proporcionarla con poSlenwided a la particular y el

segundo de los nombrados (Tesorero l'amiba:), sobre la entrega a la

recunide de la información relativa e la nómina correspondiente a la

primera quincena del mes de juba del ario en curso, para su nemisión a



la ciudadana y 2) en el supuesto que en ambos casos hubiere

resultado b inexistencia de la Información respecliva en sus archivos,

precisen los motivos que le citaron cagan a la misma, previniéndoles

que en el caso de no hacerlo, se les aplicará la medida de apremio

prevista en la fracción II del articulo 55 de la Ley de b Matera, esto es,

el apercibimiento correspondiente . °

El Presidente del Consejo preguntó si habla alguna Observación al respecto; al

no habeda, con fundamento en los adlculos 34 fracciones V y IX de b Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y 13

fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, 4 inciso 4 y segundo párrafo del artIcub 3.0 de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de ~eso

a la Información Pública, sometió a votación el acuerdo derivado del

Procedimiento de Cumplimiento radicado con el número de expediente 08/2011,

relativo al Recurso de Inconformidad marcado con el número 148/2010, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo

tome el siguiente.

ACUERDO: Se aprueba el acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumphmiento radicado con el número de expediente 06/2011, relativo al Recurso

de Inconformidad mamado con el número 14812010. en los términos anteriormente

transcritos

Continuando con el tercer punto del orden del Dia. el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso e) de tes asuntos en cartera, siendo éste la aprobación, en su

caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de Cumplimiento radicado con el

número de expediente 07/2011. relativo al Recurso de Inconformidad marcado con

el número 1192010 Acto seguido, presentó el acuerdo referido en los siguientes

términos -

"y7STOS En virtud de que el tennmo de tres Otras concedido al

Secretario Municipal del Ayuntemrento de Marcan() Yucatán, C. Jaime

Dagoberto Roddguez Ceurch, por acuerda de fecha catorce de abril de

dos mil once ha fenecido, en rezón de haberse notificado a /a citada

autoridad mediante °libo INAIPICGIS777372011. en techa dracinueve

del mes y ano en cursa, tentando su término del vente al vanttséis de

abril de des mil once, y bola vez que hasta la presente fecha no ha

remitido documental alguna a través de la cual Informase a este



Consejo General del Instituto sobre el acatamiento al requerimiento

efectuado mediante e/ acuerde de referencia y en consecuencia a la

definitiva de lecha vernbtrés de noviembre de dos mil diez pronunciada

por la Secreteas Etrecuhve del Inshtuto en el expedenle	 de
incoo/0~dd marcado can el número 149/1010, o bien,	 su

imposibilidad melena! ojuddiCe para cuMplimentaile, se hace efectiva

la amonestación pública establecida en el proveído de fecha catorce

de abril de dos mol Once, y por b tanto se amores:a al C. Ja4me
Oegobeflo Rodríguez Quicio, de igual forma, no se omite Menrrestar

que dentro del plazo antes mencionado los Olas veintiuna y veintidós de
abril del año en curso (jueves santo y viernes Santo), hieren inhábiles

para este Instituto de conformidad a le sesión de radia trece de enero

de dos mil once, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado

de Yucatán el día dieciocho del P1931° mes y año así como las diversas
veinbtr és y veinticuatro del mes y atto en curso, por haber recaído en

sábado y domingo, respectivamente. 	

	  Finalmente, con fundamento en la flati.x5n. III del articup 135 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la In( enTación

Pública del Estado de Yucatán, se ordena en este mismo acto requerir

de nueva cuenta al Secretado Municipal del Ayuntamente de

Mexcanti, Yucatán, C. Jaime Dagoberto Rodríguez CauiCh, con el

objeto de que ~Me del (emano de TRES días hábiles siguientes al en

que suda efectos /a ratificación del presente acuerda interina y

acredite sobre le entrega a la Unidad de Acceso del Ayuntamiento ab

Maxcan& Yucatán, de tos siguientes contenidos de información. T-

acto de mstalecien de la sesión de cabildo del día 1 de julio de 2010, 2.-

acta de sesión de Cabildo en dende mumbr aran al Seensterb unipat

ande

de los Regidores, G- acta de sesión de Cabildo en donde nombraron al

Tesorero Municipal,	 acta de sesión de Cabildo en donde nombraron

a los aeclores, 6.( acta de sesión de Cabidoen:Mane o extraordnano
(sic 	 en donde se aprobó la eontrataakm de un prestamos (sic) por $20,
000, 000 00 asi tomo del análisis del estado de resultados de ingresos

y egreso (sic) (su afectación a los ingreses y presupuestos (sis) de

nombro el Titular de la Unidad Muniere.' de Acceso a la información, lo

anterior. para su posterior remisión al particular asimismo, en el
supuesto de haber resultado la coexistencia en sus archivas de ?a i"-
infomiacian antes relacionado, precise Os motivos que le dieron cogen.



Previniéndole que en el caso de noPacen/A se le aplicara fa medida de

56 de

esto es. el apercibimiento correspondiente"

El Presidente del Conse jo. preguntó si habla alguna observación al respecto, al

no haberle, con fundamento en los articulos 34 fracciones V y IX de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y les Municipios de Yucatán, y 13

fracción II del Reglamento /Menor del Instituto Estatal de Acceso a la InfOnnaCión

Pubhca del Estado de Yucatán, 4 inciso i) y segundo pártalo del articulo 30 de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del instituto Estatal de Acceso

a la Infonnacion Pública, sometió a votación el acuerdo derivado del

Procedimiento de Cumplimiento radicado con el número de expediente 07/2011,

relativo al Recurso de Inconformidad marcado con el número 14912010, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud e/ Consejo

tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba el acuerdo derivado del Procedwiento de

Cumplimiento radicado con el numero de expediente 07/2011, relativo SI Recurso

de inconfonmidad marcado con el número 149/2010, en los términos antenormente

transcritos.

Continuando con el tercer punto del Orden del Dla, e/ Presidente del Consejo

dio inicio al inciso t) de los asuntos en cadera, siendo éste la aprobacion, en su

caso, del acuerdo derivado del Procedimiento de Cumplimiento radicado con el

número de expediente 11/2011, relativo al Recurso de inconfonnidad Mareado can

el numero 150/2010. Acto seguido, presentó el acuerdo referido en los siguientes

términos:

"VISTOS: En lodud de que el termine de tres días MOCIPDXIO al

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Maxcenú, Yucatán, C Luis

Alberto Cab Rosado, por acuerdo de fecha catorce de abril de dos mil

once ha fenecido, en rezos de haberse notificado a la citada aulondad

mediante oficio INAIPFCGIST/742/2011. en fecha diecinueve del mes y

ano en curso, corriendo su termino del veinte al veintiséis de abnl de

dos mil once, y toda vez que hasta la presente lecha no he ~tacto

documental alguna a través de le cual informase a este Canelo

Gen	 del I	 b	 en o a requenmiento efectuado

mediante el acuerdo de referencia y en consecuencia a la definitiva de

fecha verntitres de novrembre de dos mol diez pronunciada por la



Secretana Ejecutiva del Instituto en el expediente de 'neer![Sanidad

mamado con el número 150,2010, o bien, su imposibilidad material o

jurldica para cumplimentarle, se hace efectiva la amonestación

pública establecida en el pmvello de lecha cabree de atril de das mil

Once . y por lo tanto n amonesta al C. Luis Alberto cae Rosado; de
igual roma, no se omite manifestar que dentro del plazo antes

mencionado les días veintiuno y ~ISM& d, abro del año en curso

(jueves santo y viernes santo) fiLlOrtin irtnábile$ para este Instituto de

contomidad a la sesión de feche trece de enero de dos mil once.
publicada en el Diario oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dia

dieciocho delI PrsIsio mes Y aíro, eSi CCM°
veinticuatro del mes y año en curio, por haber recado en sábado y

domingo, tespecMamente. 	  -

	  Finalmenle, con fundamento en la tractón III del articulo 135

del Reglamento Inlenor del Instituto Estatal de Acceso ala Información

Pública del Estado de Yucatán, se ordena en este mismo acto ~Watt

de nueva cuenta al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Mascan& Yucatán, C. Luis Alberto Cab Rosado, con el objeto de que

dentro del término	 RES cll háti	 siga en es al en que surta

efectos la notificación del presente acuerdo, Informe y acredite sobre

le entrega a la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de Maxcanú.

Yucatán, de los siguientes contenidos de información: a) copla simple

de la nómina come:spar/diente e la primen y segunda quincena del mas

de julio de dos 17114 diez, y b) estados de cuenta bancanoS que reflejen

tos depósitos (Ingresos) re alardea por S Ayuntamiento de Mascan°.

Yucatán en el mes de julio del presente año, en concerno dei

Participaciones Pechil:tes (Fondo General de Pa rffcipaciones y Fondo

de Fomento Municipal) y de los Fondas de Aportaciones Federales o
Remo 33 (Fondo de ApOltriCiOPEPS para el Fortalecimiento de los

Municipios y Demarcaciones del Distrito Federal, aso como el Fondo de

APorlaciones Federales para	 Infraestnictura Social Munir/Pe /o	 C”
anterior. Para su posterior remisión al particular, asimismo, en el

supuesto de haber resultado la inexistencia en sus archivos de ?a m

información antes relacionada, prestes los moti vos que le dieron origen,

Preatnléndote que en el caso de no hacerlo, se le aplicará /a medida de

apremio pmvisla en la fracción II del artIcalo 56 de la Ley de la Melena,

esto es, el apercibimiento comaspondlente "

n



El Presidente del Consejo, pregunto si había alguna observación al respecto: al

no haberle, con fundamento en los articulos 34 fracciones V y IX de la Ley de

Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y 13

fracción II del Reglamento Interior del Instilulo Estatal de Acceso a la Infamación

Pública del Estado de Yucatán 4 inciso i) y segundo párrafo del articulo 30 de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estala/ de Acceso

a la Información Pública, sometió a votación el auserdo derivado del

Procedimiento de Cump/imrento radicado con el número de expediente 112011.

relativo al Recurso de Inconformidad marcado con el número 150/2010, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejero& En tal virtud el Consejo

tomó el siguiente

ACUERDO'. Se aprueba el acuerdo derivado del Procedimiento de

Cumplimiento radicado con el número de expediente 11/2011, relalivo al Recurso

de Inconformidad marcado con el número 1502010, en los términos antedonnente

ti-ensartas

Continuando con el tercer punto del Orden del Ola el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso g/ de los asuntos en cartera siendo éste la aprobación, en Su

caso, del acuerdo relativo al Procedimiento de Cumplimiento de la Resolución del

Recurso de Inconformidad con número de expediente 134/2010. Acto seguido,

presentó el acuerdo referido en los siguientes tómenos

'VISTOS' En virtud de que mediante acuerdo de fecha quince de abs

de dos mil once, se le requirió al Tesorero Mumcipal del Ayuntamiento

de Maxcanú, para efecto de que dentro del término de veintinialro

horas entregue al Titular de la Unidad de Acceso de ese Ayuntamiento,

la documentación re/aMa a las setenta y ocho Fojas útiles que mediante

resolución de Echa veintiocho de diciembre del año próximo pasado,

este último °Manara poner a disposición del soliclante con motivo del

presa	 joro[	 M1rew

al Consejo General del instituto y toda vez g b sla E presente feche

el referido Tesorero Municipal no ha remitido a este Instituto las

constancias con las que acredite haber entregado al Titular de la

Undad de Acceso b documentación en cuestión, en términos de los

emce(os 34 (recaen IX y 56 (moción 1 de la Ley de Acceso a la

Información Pública pare el Estada y os Municipios de Yucatán y 135

fracción Ill del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán. resulta procedente aplicar



el Tesorero del Ayunlemiento de Maxcana una a tawsjgds11^li '61 a

por haber hecho SO	 - S raqueo rento que le naalaara ase

Consejo General en fecha quince de los comenles, y en ese sentido, se

le requiero nuevamerla pan el b d q dent d l término de

"icito	 contadas a pedir de la notdicacron del presente. dé

cumplirnienlo al equennuento alado, esto es, entregue al Titular de la

Unidad de Acceso /a documentscitin rebiliva a las sesenta y ocho

rojas irillea que contienen la Internación miren a: 'topas de

las nóminas oorreSpondientes a la pamela y segunda quincena del

mes da julio y de la primera quincena del mes de agosto del

presente año", misma qua se Ordenara entregar al particular

mediante resolución de fecha veintiocho de diciembre de dos mil

diez. Lo anterior, en el entendido de que debera Informar a este órgano

Colegiado del requerimiento anterior regnitremb las cOnstancies

conespondrenteS, roda vez que de la contra/10 se M apricarán los

mochos de apremio tare Prosigan, de conformidad con los afficubs 30

tracción lx y 56 fraccOn u de la Ley y 135 Tractos w del Reglamento

antes re !s'idos."

El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna observación al respecto, al

no hab lada. con fundamento en los adlculos 34 tracciones V y IX de la Ley de

Acceso a b información publica para el alado y los Municipios de Yucatán. 13

fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a le Infomneción

Pública y 4 inciso I) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Infonnacion Pública, sometió a votacion el acuerdo

relativo al Procedimiento de Cumplimiento de la Resolución del Recurso de

Incontarnidad con numero de expediente 13412010. siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo tomó el alguien.°

ACUERDO: Se aprueba el acuerdo relativo al Procedimiento de Cumplimiento

de la Resolucion del Recurso de Incontomildad con número de expediente

134/2010, en los términos anteriormente transcritos.

Continuando con el tercer punto del Orden del Dia. el Presidente del Consejo

dio inicio al inciso Ni de los asuntos en cartera, Siendo éste la aprobación, en Su

casa del acuerdo relativo al Procedimiento de Cumplimiento de la Resolución del

Recurso de Inconformidad con número de expediente 135/2010 Acto Seguido,/ 1

presentó el acuerdo referido en 109 siguientes términos'
/f--1



ecos	 a de	 cha te verde de fecha dieciocho de
abril de dos mil ame, se le requihó al Tesorero Municipal de Maxcanú,

pana efecto de que dentro del término de vemticuabe horas entregue al

Titular de la Unidad de Acceso de ese Ayuntamiento. la docurneneaCión

relativa a les setenta y ocho fajas útiles que contienen /a información
inherente a' "Copias de las nóminas correspondientes a la gomera

Segunda quincena del mes de pirro y Omera guineana del mes de

agosto del año dos mil diez". que se Ordenara entregar al particular

mediante reSaución de fecha veintiocho de diciembre de dos mil diez y

toda vez que hasta la presente fecha el retenkb Tesorero Municipal

ha remdido a este Instituto las constancias con las que acredite haber

entregado al Titular de la Unidad de Acceso en cuestión. la información

arriba descote, en términos de Zas artículos 34 fracción IX y 56 fracción

de la Ley de Acceso a la in! onnación Publica para el Estada y los

Municipios de Yucatán y 135 (recaen 111 del Reglamento interior del

instituto Estatal de Acceso a la información Publica del Estado de
Yucatán, resulta procedente aplicar al Tesorero del Ayuntamiento de

Maxcanú unaamo.Spce s	 én úbli a Por haber hecho ceso Omiso al

requenmiento que le realizara este Consejo General en fecha dieciocho
de Las corrientes. y en ese sentido, se /o requiere nuevamente para

efecto de que dentro del término de veinticuatro horas contadas a partir

de la notificación riel presente, dé cumplimiento al requenmienta citado,

esto es. entregue al	 ntular de la Unidad de Acceso la

documentación relativa a las setenta y ocho fofas Miles que

contienes, la infamación inherente e "copias de las nóminas

correspondientes a la primera y segunda quincena del mas de fugo

y primera quincena del mes de agoste del año dos mil diez", que

se ordenara entregar al particular mediante resolución de feche
veintbacho de diciembre de dos mil diez Lo entapo!, en el entendido

S que deberá forma	 umimien

entonar remitiendo las constancias correspondientes, toda vez que de

lo Centrado se le aplicarán los medios de apremio que prosLon, de
conformidad con te alleules 3,7fracción IX y 56 fracción II de /a Ley y

135 fracción III del Reglamento antes relenabs "

El Presidente del Consejo, preguntó si habla alguna observación al respecto, a/
no beberla, con fundamento en los articulas 34 fracciones V y IX de la Ley de C
Acceso z ha nlormact‘ Pul ca ame el Estado y Vos 1Jrumuplos de Yucatán, 13
fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información



9üblica y 4 inciso q de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Publica, sometió a votación el acuerdo
relativo al Procedimiento de Cumplimiento de la Resolución del Recurso de

Inconformidad con número de eXpediente 135/2010. siendo aprobado por
Unanimidad de votos de loe Consejeros. En tal virtud el Consejo tomó el siguiente

ACUERDO: Se aprueba el acuerdo relativo al Procedlmente de Cumplimiento
de la Resolución del Recurso de Inconformidad can número de expediente
135 12010, en los términos anteriormente transcritos

La Consejera Payan Cervera, manifestó que el caso del Ayuntamiento de
Maxcand causa pena. preocupacián e indigación, toda vez que sus ciudadanos m
merecen un gobierno transparente en su gestión. y que en diversas ocasiones el

Consejo General ha acudido Personalmente S AyUntambnto con la intención de
concienfizar a las autoridades, a guinea no parece importarles al lema, Indico que

la Secretaria Ejecutiva y la Secretaria Técnica han asesorado al Titular de la
U -dad d AcceS espect d cad	 no de	 ped te co I fi Vd d d
que los mismos se resuelvan satisfactoriamente, pero que hasta la fecha el
Ayntamiento no ha mostrado Interés al respecto, por lo que lamentó que la Ley no

permita aplrear una sanción mayor a las autólidades responsables.

El Consejero Tvaconis Flores, se mostró de acuerdo con b expresado por la
Consejera Payan Cervera, y sanee , que una de bs pateas del Instituto para con
los Ayuntamientos es la de asesorar y capacitar a los sujetos obligados, y que el
caso del Ayuntamiento de MaxcanP no ha sido la excepción, ya que Incline, como
manifestó b Consejera, el Consejo General en diversas ocasiones ha acudido
personalmente al AyUntarnrent0 con la intención de verificar que es lo que esta
sucediendo, y sin duda alguna, se actuará CO( firmeza y se hará cumplir la Ley.
con M único objetivo de defender el derecho de acceso a la incifrmaciOn de todo
oudadano.

El Consejero Presidente, expresó que la mayoría de los Ayuntamientos del
Estado muestran interés en dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley de la
maten, pero que sin embargo, en el caso del Ayuntamiento de Mascan() m todo I'1
lo contrario, por lo que realizó un llamado a la Alcaldesa de dicho Ayi.intamiento, a ‘1
fin de q	 tome 15 edd	 sañas para que se cumplan los diversos ,‘
requerimientos realizados por el Instituto: asimismo realizó un llamado a los i ? \

Diputados del Congreso del Estado, para que intervengan en el presente caso I /

I	 u.,. toda vez que la transparencia no tiene color ni pando. Señab, que el Consejo
1	 1
'	 L
..."



General seguirá muy de cerca /a situación del Ayuntamiento Oe Mananú, y
aseguró que el Instituto agotará as instancias necesarias para hacer cumplir la
Ley

No habiendo más asuntos a (retan el Presidente del Consejo Licenciado en
Derecho Miguel Castillo Martínez con fundamento en el articulo 4 inciso d) de les
Lineamientos de as Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública, siendo las doce horas con veintitrés minutos, Clausuró
faninalmente la Sesión del Consejo de fecha veintisiete de abril de dos mil once,
procediéndose a la redacción del acta, para Su firma y debida constancia

LIC. MIGUEL CAS	 R11NEZ ENVERA
CONSEJ	 R SIDENTE 

C P. ÁLV	 N75"?.. UE TRACONII FLORES 	 LIC DA. LETICIA N'AROS 	 RO CAMARA
C OOONNNSEJERO	 SECRETAR'	 A

CONS

¿ ,,..5.1),i
MA. INA RADA

r
ENCARGADA DE	 ACHO EN

LI	
AUSENCIA DE LA
ACULAR

TITULAR DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS Y
SEGUIMIENTO
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